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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 955 del 21/08/2018 - M.G.D.H.y J. - COMISIÓN OFICIAL. CIUDAD DE MONTEVIDEO - REPÚBLICA
ORIENTAL DEL URUGUAY.            

8N° 957 del 21/08/2018 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRIPTO ENTRE
LA SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y LA ASOCIACIÓN CONCIENCIA. (VER ANEXO)

9N° 958 del 21/08/2018 - M.E. - INCORPORACIÓN  PRESUPUESTARIA. EJERCICIO 2.018 DE
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

11N° 959 del 21/08/2018 - S.G.G. - COMISIÓN OFICIAL. CIUDAD DE ASUNCIÓN – REPÚBLICA DEL
PARAGUAY.            

12N° 960 del 21/08/2018 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRIPTO ENTRE
EL MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA Y LA FUNDACIÓN REVIVIR. (VER
ANEXO)

12N° 961 del 21/08/2018 - M.C.T.y D. - COMISIÓN OFICIAL. CIUDAD DE IQUIQUE - REPÚBLICA DE
CHILE.            

13N° 962 del 21/08/2018 - M.P.I. - APRUEBA CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL
PLAN NACIONAL DE PRIMERA INFANCIA CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA Y EL MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA, CON DESTINO AL
FORTALECIMIENTO DEL ESPACIO DE PRIMERA INFANCIA "CASTAÑARES". (VER ANEXO)

DECRETOS SINTETIZADOS

14N° 956 del 21/08/2018 - M.S.P. - TRASLADO DE PERSONAL. DR. ANGEL FRANCISCO MARINARO
RODO.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

15N° 966 del 14/08/2018 - M.E. - PRORROGA DE CONTRATO DE SERVICIOS. LIC. FEDERICO MARCOS
FLORES HERRERA, (VER ANEXO)

16N° 967 del 14/08/2018 - M.A.I.y D.S. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE SERVICIOS, SR.  JOSE RICARDO
MOLINA. (VER ANEXO)

17N° 975 del 17/08/2018 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. LUNA,
CARLOS ESTEBAN Y OTROS. (VER ANEXO)

17N° 978 del 17/08/2018 - M.E. - APRUEBA CONTRATO SUSCRIPTO  ENTRE LA SECRETARÍA DE
FINANCIAMIENTO Y EL DIR. MAURICIO ALEJANDRO MONTALDI. (VER ANEXO)

19N° 980 del 17/08/2018 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES.  CARLOS
JAVIER PEREYRA Y ANDRÉS IGNACIO ECHENIQUE. (VER ANEXO)

19N° 982 del 17/08/2018 - M.P.T.y D.S. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. DR. ELBIO LIONEL
OVEJERO. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

20N° 973 del 17/08/2018 - M.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. FEDERICO JAVIER
MARÍA,            

21N° 974 del 17/08/2018 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. AMALIA ESPERANZA
LAVILLA.            

21N° 976 del 17/08/2018 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. CR. JUAN JOSÉ ROMERA.  
         

22N° 977 del 17/08/2018 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. ING. JAVIER MIGUEL ISSA
JOYA.            

22N° 979 del 17/08/2018 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. CR. ROBERTO IGNACIO
CARRARO            
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22N° 981 del 17/08/2018 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR.  JOSÉ ROQUE
EMANUEL PATIRI.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

23N° 765 D del 16/08/2018 - M.E. - CARTA DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA
Y SISTEMAS. (VER ANEXO)

24N° 766 D del 16/08/2018 - M.S. - APRUEBA CONVENIO PARA EL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS
VEHÍCULOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS. (VER ANEXO)

25N° 771 D del 16/08/2018 - M.C.T.y D. - CARTA DE SERVICIOS DEL MUSEO DE LA VID Y EL VINO. (VER
ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

25N° 762 D del 16/08/2018 - M.P.I. - RESCINDE CONTRATOS DE SERVICIOS.  SRES. EDGAR ARDIÁN
ROMERO Y OTROS.            

26N° 763 D del 16/08/2018 - M.S. - DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN Nº 11.996/17 DE JEFATURA DE
POLICÍA DE LA PROVINCIA Y RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 26.472/18. ACEPTA RENUNCIA DEL SUB
OFICIAL PRINCIPAL ANTONIO ANDRES BAIGORRI.  POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

27N° 764 D del 16/08/2018 - M.S. - MODIFICA ANEXO DEL DECRETO Nº 162/17. RETIRO OBLIGATORIO.
SARG. SERGIA ALEJANDRA FARFAN.            

27N° 767 D del 16/08/2018 - M.E.C.y T. - RETIRO TRANSITORIO POR INVALIDEZ. SRA. ESCOBAR, LIDIA
ISABEL.            

27N° 768 D del 16/08/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MATILDE ROSA ARROYO DE
FLORES.            

28N° 769 D del 16/08/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. GALLARDO, MARÍA LUISA.         
  

28N° 770 D del 16/08/2018 - M.C.T.y D. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. RAQUEL LETICIA ABATE DAGA. 
          

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

29Nº 1382/2018 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA            

30Nº 1383/2018 - CONSEJO  DE LA MAGISTRATURA            

ACORDADAS

30Nº 12688/2018 - ACORDADA -CORTE DE JUSTICIA  DE SALTA (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

31DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD- Nº 29/2018.            

LICITACIONES PÚBLICAS

32S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 193/18            

33S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 195/18            

33DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 09/2.018.-            

CONCURSOS DE PRECIOS

34DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 52/2.018.-            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

34SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-154966/18 - (EDICTO CITATORIO)            

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

35INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA - VACA ROBERTO ATANACIO Y ALBARRACIN PATRICIA
ELENA            

35INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA - RUIZ LUIS HECTOR Y RUIZ SILVIA DEL VALLE            

SECCIÓN JUDICIAL
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EDICTOS DE MINAS

38EXPTE. Nº 22.346-DENISE 3-LUGAR: LOS PATOS-DPTO. LOS ANDES.            

SUCESORIOS

38GARCIA MOPI SIMON Y AYES ADELA- EXPTE. Nº 5.689/17 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

39GONZALEZ , PETRONA TRINIDAD EXPTE Nº EXC 1079/2017 - CAFAYATE            

39RAMIREZ, BERTHA SUSANA- EXPTE. Nº 602.342/17.            

39CABRERA, JUAN DE LA CRUZ - EXPTE. N° 2-590.294/17            

40ORQUERA, DURVAL - EXPTE. N° 626.008/18            

40TAPIA, LUIS - EXPTE. N° 1-239714/08            

40LOZANO, LIDIA MARCELINA - EXPTE. N° 166.323/06            

41CAILLOU JULIO MATIAS Y/O JULIO MATICIA CAILLON Y DE SARAVIA ARMINDA FORTUNATA - EXPTE. N°
22796/99  - SAN JOSÉ DE METÁN            

41FLORES, JUAN CARLOS ; QUIPILDOR, VICTORIA - EXPTE. N° 2-594.535/17            

41VEGA FRANCISCO ANTONIO - EXPTE. N° 600.222/17            

42VALE CLEOTILDE ESTER - DIAZ SEGUNDO JACINTO - EXPTE. N° 623.480/18            

42MARTINEZ, ALEJANDRO DANIEL - EXPTE. N° 600.557/17            

REMATES JUDICIALES

43POR IGNACIO SALADO TOLEDO - JUICIO EXPTE. Nº 562595/16.-            

44POR MÓNICA MARIANA CAYÓN - JUICIO EXPTE. N° EXC-552/14 - CAFAYATE            

POSESIONES VEINTEAÑALES

44ZIGARÁN, MARÍA DOLORES VS. GÓMEZ, PABLO ALFREDO - EXPTE. Nº 198980/07 -            

EDICTOS DE QUIEBRAS

45PAZ, CARINA DEL VALLE POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE Nº EXP 629125/18            

45MIRANDA, CARLOS JAVIER- PEDIDO DE QUIEBRAS SOLICITADA POR ACREEDOR EXPTE Nº EXP
627321/18            

EDICTOS JUDICIALES

46SALDAÑO, MARIANO DANIEL C/ CARRIZO BARRIONUEVO, NILDA DEL VALLE - EXPTE. N° 36881/15.      
     

46BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/PUCA, MAXIMILIANO DANIEL - EXPTE. Nº 13287/2017.            

47BRIONES, DANIEL ALEJANDRO CONTRA PROVINCIA DE SALTA- EXPTE. Nº 5643/14.            

47NIEVA MAMANI VÍCTOR ADOLFO C/ MAMANI VÍCTOR ADOLFO - EXPTE. N° 546919/16            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

50PARAVICINI DESARROLLOS S.R.L.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

51SUDAMERICANA S.A.C.I.F. Y. A.            

52CENESA S.A.            

52Valle Vial S.A.            
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AVISOS COMERCIALES

53ANDILEX S.A.            

53NUEVA ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.R.L.            

54AGENOR S.A.            

54LA POSTA DEL TABACAL S.R.L.            

55SANATORIO SAN ROQUE S.A.            

55GRUPO ALFA CONSTRUCCIONES  S.A.            

56EKEKO SOCIEDAD ANÓNIMA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

58COLEGIO DE PROFESIONALES DE CRIMINALÍSTICA Y CRIMINOLOGÍA            

ASAMBLEAS CIVILES

58LINCE'S HOCKEY CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO - PROFESOR SALVADOR MAZZA.            

59ASOCIACIÓN DE REMISES, CHOFERES Y AFINES DE LA PROVINCIA  DE SALTA - A.R.C.A.S.
(EXTRAORDINARIA)            

59TARTAGAL KARTING CLUB -TARTAGAL (EXTRAORDINARIA)            

60CLUB NAUTICO CO.N.E.A. (PERSONAL COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA - DIVISIÓN
NOROESTE)            

60CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO VETERANOS UNIDOS - EL BORDO- GRAL. GÜEMES.-            

61LIGA VI GUA DE FUTBOL - DPTO. LA VIÑA - SALTA            

62ASOCIACIÓN DE DESEMPLEADOS KUARAS+P+AU - MISIÓN SAN FRANCISCO - PICHANAL.            

AVISOS GENERALES

62TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA -ASAMBLEA DE DISTRITO SALTA - (CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN-MENDOZA)            

FE DE ERRATAS

63DE LA EDICIÓN N° 20.329 DE FECHA  23/08/2018            

RECAUDACIÓN

63RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 23/08/2018

63RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 23/08/2018
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DECRETOS

SALTA, 21 de Agosto de 2018
DECRETO Nº 955
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 235-163342-18

VISTO la solicitud de autorización para la Comisión Oficial a la Ciudad de 
Montevideo - República Oriental del Uruguay; y,

CONSIDERANDO:
Que la citada comisión se solicitó a fin de que el Subsecretario de Métodos 

Participativos de Resolución de Conflictos, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia, Dr. Gustavo Skaf, asista en representación de la provincia a la 
“Conferencia de Prensa Abierta”, donde se lanzó el proyecto Montevideo Ciudad Mediadora y 
el pre lanzamiento del Congreso Mundial de Mediación;

Que resultó de interés provincial dicha participación en atención a que la 
provincia ha sido distinguida en el año 2017 con el sello de calidad de “Ciudad Mediadora”, 
por la Universidad Loyola de Andalucía, constituyéndonos en referentes en materia de 
Mediación;

Que han tomado intervención el Servicio de Administración Financiera y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia;

Por ello, y con encuadre en los Decretos Nº 4.955/2008, Nº 4.308/2010, N° 
1470/2017 y N° 1603/2017;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por autorizada la Comisión Oficial efectuada por el Subsecretario de 
Métodos Participativos de Resolución de Conflictos, dependiente del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, Dr. Gustavo Skaf, DNI Nº 22.785.518, hacia la Ciudad de 
Montevideo - República Oriental del Uruguay, entre los días 29 y 31 de julio de 2018, 
debiéndose liquidar los viáticos correspondientes de acuerdo a la legislación vigente, con 
oportuna rendición de cuentas.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será imputado a la 
pertinente partida presupuestaria del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, 
Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027651

SALTA, 21 de Agosto de 2018
DECRETO Nº 957
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 0080145-93113/2018.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación 
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del Convenio de Colaboración suscripto entre la Secretaria de Derechos Humanos 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y la Asociación 
Conciencia; y,

CONSIDERANDO:
Que por el citado Convenio, la Secretaria se comprometió a otorgar una 

colaboración económica a la Asociación Conciencia, la que será destinada a la ejecución del 
Proyecto Gestión con Perspectiva de Género;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Que el Convenio se suscribe en el marco de la Ley Nº 7857, el que declara la 
emergencia pública en materia social por violencia de género en todo el territorio de la 
Provincia de Salta, prorrogada por las Leyes Nº 7943 y Nº 7403;

Por ello, en virtud de las atribuciones otorgadas por el Artículo 144 de la 
Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio de Colaboración celebrado entre la Secretaria de 
Derechos Humanos dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y 
la Asociación Conciencia, el que como anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.-El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.-El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027649

SALTA, 21 de Agosto de 2018
DECRETO Nº 958
MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE FINANZAS 
Exptes. Nos125 - 191.151/17 Cpde. 3 y 125 - 191.151/17 Cpde. 4

VISTO el pedido de incorporación presupuestaria efectuado por el SAF del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, para el Ejercicio 2.018, y;

CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 7.929, se autorizó al Poder Ejecutivo a suscribir un convenio de 

préstamo con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, mediante el cual se 
instrumente un préstamo por un monto de hasta Pesos Ochocientos Millones ($ 
800.000.000) para el financiamiento del "Programa de Mejoramiento de Infraestructura de la 
Provincia de Salta”;

Que mediante Resolución N° 132/16 de la Secretaría de Hacienda del Ex 
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas de la Nación, se autorizó el endeudamiento a 
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contraer por la Provincia de Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, cuyo financiamiento tiene por destino la ejecución del Programa enunciado en el 
párrafo precedente, por el monto de hasta $800.000.000,- (Pesos ochocientos millones);

Que asimismo por Decreto N° 1.416/16 el Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Salta, aprobó el Convenio Mutuo de Asistencia Financiera celebrado con el Fondo Fiduciario 
Federal de Infraestructura Regional para el financiamiento de la primera etapa del programa 
antes mencionado;

Que por Decreto N° 85/17 se autorizó la ejecución de la segunda etapa del 
Programa de Mejoramiento de Infraestructura de la Provincia de Salta, que se considera 
parte integrante del Convenio Mutuo de Asistencia Financiera entre el Fondo Fiduciario 
Federal de Infraestructura Regional y la Provincia de Salta;

Que resulta necesario incorporar presupuestariamente el importe de $ 
7.631.285,28 (Pesos siete millones seiscientos treinta y un mil doscientos ochenta y cinco 
con veintiocho centavos), en función de lo acordado para el Ejercicio 2.018 con el citado 
Fondo;

Que el artículo 20 de la Ley N°8.070, autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar las 
partidas de recursos por rubro y gastos por objeto, correspondientes a Préstamos o 
Programas de financiación de origen nacional o internacional que se obtengan, incluyendo 
los financiamientos y contrapartes provinciales;

Que debe ratificarse la incorporación presupuestaria efectuada por la Oficina 
Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 9° del Decreto N°125/18;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Incorpórase al Presupuesto de Recursos por Rubro Ejercicio 2.018 de 
Administración Central, con encuadre en lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley N°8.070, el 
importe total de $ 7.631.285,28 (Pesos siete millones seiscientos treinta y un mil doscientos 
ochenta y cinco con veintiocho centavos), otorgado por el Fondo Fiduciario Federal de 
Infraestructura Regional, de acuerdo al siguiente detalle:
ADMINISTRACION CENTRAL
RECURSOS POR RUBRO:

$7.631.285,28
221100 PRESTAMOS RECIBIDOS 

$7.631.285,28
221130 DE OTRAS INSTIT.PÚBLICAS NACIONALES

$7.631.285,28
221131 DE OTRAS INSTIT. PÚBLICAS NACIONALES 

$7.631.285,28
009000000000.221131.1094 FFFIR Proy. 104Cap LP 

$7.631.285,28
ARTÍCULO 2º: Ordenase, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º del presente 
instrumento, la incorporación de partidas de Gastos por Objeto en el Presupuesto Ejercicio 
2.018 de Administración Central, por un monto total de $ 7.631.285,28 (Pesos siete 
millones seiscientos treinta y un mil doscientos ochenta y cinco con veintiocho centavos), de 
acuerdo al detalle obrante en Anexo I integrante de este decreto.
ARTÍCULO 3º: La ejecución de las obras queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N°8.070 y a las condiciones particulares que establezca el 
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional.
ARTÍCULO 4º: Ratifícase la incorporación de partidas presupuestarias Ejercicio 2.018, 
efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 9° del Decreto 
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N°125/18, mediante Batch Nº 8605392, que contiene el movimiento presupuestario previsto 
en artículos 1° y 2° del presente decreto.
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, la 
incorporación efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 
N°8.070.
ARTÍCULO 6º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Economía y el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027644

SALTA, 21 de Agosto de 2018
DECRETO Nº 959
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 31-193718/2018.

VISTO la comisión oficial que se realizó hacia la ciudad de Asunción - República 
del Paraguay; y,

CONSIDERANDO:
Que la citada comisión se realizó a fin de cubrir diversas actividades que llevó a 

cabo el Primer Mandatario de la Provincia en el citado país;
Que el Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación, tomó la 

intervención de su competencia;
Por ello, con encuadre en los Decretos Nº 4955/2008, Nº 4308/2010, N° 

1470/2017 y N° 1603/2017,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Dáse por autorizado el traslado de la aeronave Learjet 45XR - Matrícula LV-
BXD (alternativa LV-ARD) de propiedad del Estado Provincial, que trasladó al señor 
Gobernador de la Provincia de Salta, hacia la ciudad de Asunción - República del Paraguay, 
el día 15 de agosto de 2018, al mando de la tripulación de la Dirección General de Aviación 
Civil, conformada por los señores Martín Gonzalo Toledo, Federico Pérez Torres y Reina 
Cobo Roncal, debiéndoseles liquidar los viáticos de acuerdo a la legislación vigente, más 
gastos eventuales e imprevistos, con cargo de oportuna rendición de cuentas.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a las partidas respectivas de la Jurisdicción 01. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027645
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SALTA, 21 de Agosto de 2018
DECRETO Nº 960
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. N° 30041-150417/2018

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación 
del Convenio de Colaboración suscripto entre el Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos 
y Justicia, y la Fundación Revivir; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado convenio tiene por objeto coadyuvar al funcionamiento de la 

institución, la cual propende a promover la rehabilitación física, psicológica, espiritual, y 
moral de drogodependientes, alcohólicos, y en general de todas aquellas personas que por 
imposibilidad física o como consecuencia de enfermedades o vicios, se encuentren 
marginados socialmente;

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Economía;

Que el presente convenio se aprueba en el marco de lo dispuesto en el artículo 
144 de la Constitución Provincial, y lo previsto en la Ley N° 8.053;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-Apruébase el Convenio de Colaboración suscripto entre el Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y la Fundación Revivir, el que como anexo se adjunta 
y forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.-El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.-El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, y por el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027648

SALTA, 21 de Agosto de 2018
DECRETO Nº 961
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
Expte. Nº 16-183182/18- Cdes 1 y 2.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la 
correspondiente autorización para la Comisión Oficial de la Lic. Laura Virginia Alcorta, 
Subsecretaria de Promoción y Marketing Turístico y de la Lic. Nadia Verónica Loza, 
Coordinadora Ejecutiva del Instituto de Promoción Turística (INPROTUR) de la Secretaría de 
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Turismo, ambos en jurisdicción del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes, y personal de 
ambos organismos, hacia la ciudad de Iquique - República de Chile; y,

CONSIDERANDO:
Que dicha comisión tiene como finalidad participar de la presentación del 

destino “Salta tan linda que enamora” y acciones promocionales complementarias, 
representando a la provincia;

Que resulta propicia la oportunidad para promocionar nuestra Provincia como 
destino turístico;

Que han tomado la debida intervención el Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes, y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Turismo;

Por ello, con encuadre en los Decretos Nº 4.955/08, N° 1.470/17 y N° 1.603/17;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Autorízase la Comisión Oficial que realizarán los funcionarios y personal que 
se detalla seguidamente, hacia la ciudad de Iquique - República de Chile, entre los días 20 y 
23 de agosto de 2.018, vía terrestre; debiéndose liquidar los viáticos correspondientes de 
acuerdo a la legislación vigente, más eventuales, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas:
- Lic. Laura Virginia Alcorta, D.N.I. Nº 26.897.192, Subsecretaria de Promoción y Marketing 
Turístico.
- Lic. Nadia Verónica Loza, D.N.I. Nº 28.543.879, Coordinadora Ejecutiva del INPROTUR.
- Matías Rodríguez, D.N.I. Nº 29.335.502, agente del INPROTUR.
- Sofía Montserrat Isa,D.N.I. Nº 35.048.304, agente del INPROTUR.
- Carlos Francisco López, D.N.I. Nº 36.128.711, agente de Promoción y Marketing Turístico.
- María Victoria Teruel Verduzco, D.N.I. Nº 35.778.029, agente de Promoción y Marketing 
Turístico.
- Alberto Ramón Sánchez, D.N.I. N° 32.858.376, agente de Promoción y Marketing Turístico.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
respectiva partida presupuestaria del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes, y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Lavallén - Simón Padrós

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027647

SALTA, 21 de Agosto de 2018
DECRETO Nº 962
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente Nº 1070376-170144/2018-0

VISTO el Convenio Específico para la Implementación del Plan Nacional de 
Primera Infancia suscripto entre la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el 
Ministerio de la Primera Infancia del Gobierno de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que el presente Convenio, se celebra en el marco del “Plan Nacional de la 

Primera Infancia”, que fuese aprobado por Decreto Nº 1487/16;
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Que el mencionado Plan tiene por objeto garantizar el desarrollo integral de 
niños y niñas de 45 días a 4 años de edad en situación de vulnerabilidad social, todo ello en 
pos de favorecer la promoción y protección de sus derechos;

Que las partes convienen el fortalecimiento del Espacio de Primera Infancia 
“CASTAÑARES”, ubicado en la Ciudad de Salta Capital - Provincia de Salta;

Que a tal fin, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, se 
compromete a subsidiar las acciones proyectadas, conforme lo previsto en las Clausulas 
Tercera y Cuarta del convenio;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de la Primera 
Infancia, tomó la intervención previa que le compete;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 de la 
Constitución de la Provincia de Salta;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio Específico para la implementación del Plan Nacional 
de Primera Infancia celebrado entre la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y 
el Ministerio de la Primera Infancia, con destino al fortalecimiento del Espacio de Primera 
Infancia “Castañares”, el que como Anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Abeleira - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027646

DECRETOS SINTETIZADOS

SALTA, 21 de Agosto de 2018
DECRETO Nº 956
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100321-302902/2017-0.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Trasládase, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, al 
Instituto Provincial de Salud de Salta, al Dr. ANGEL FRANCISCO MARINARO RODO, DNI. Nº 
20.399.772, personal de Planta Permanente que revista en el Cargo Nº110.1 Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo 1, previsto en el Decreto 1605/04 del Hospital Público 
Materno Infantil S.E.-
ARTÍCULO 2º.- Con igual vigencia, transfiérase al Instituto Provincial de Salud de Salta, el 
cargo y la partida presupuestaria que el citado agente revistaba en el Hospital Público 
Materno Infantil S.E. -Ministerio de Salud Pública, debiéndose readecuar, conforme régimen 
estatutario vigente, el encasillamiento escalafonario del Dr. Ángel Francisco Marinaro Rodo.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
correspondiente del Instituto Provincial de Salud de Salta, con la pertinente transferencia 
presupuestaria.
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ARTÍCULO 4º.- Autorizase al Ministro de Economía a efectuar las reestructuraciones 
presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 5º.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública y 
el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027650

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 966
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. Nº 0110017- 88184/2018-0.-

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual se gestiona en el ámbito del 
Ministerio de Economía, la prórroga del Contrato de Servicios del Licenciado Federico Marcos 
Flores Herrera, aprobado mediante Decisión Administrativa Nº 513 de fecha 11 de abril de 
2018; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones y las necesidades de servicio que motivaron la 

contratación mencionada, siendo necesario proceder a prorrogar la misma por un período 
de seis meses contados a partir del 1 de marzo de 2018, a fin de contar con personal 
experto que continúe encargado de las tareas de investigación y análisis especializado en 
áreas de interés para las estadísticas públicas de la Provincia de Salta, conforme las pautas 
estipuladas en las cláusulas del referido contrato;

Que los antecedentes agregados en el expediente de referencia, permiten inferir que 
la prórroga de la contratación del citado profesional se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a cumplir, verificándose los requisitos exigidos por los 
artículos 20° y 70º de la Ley N° 6838 Sistema de Contrataciones de la Provincia y su Decreto 
Reglamentario N° 1448/1996;

Que la prórroga del contrato se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no se deriva del mismo el 
establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de 
empleo público, quedando entendido por lo tanto que el contratado no adquiere status de 
empelado público provincial;

Que se realizó la autorización e imputación correspondiente, contándose con la 
partida suficiente para el ejercicio vigente;

Que en mérito a lo expuesto corresponde emitir el instrumento legal aprobatorio de 
la prórroga del contrato de servicios;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 2º de la Ley Nº 8053 y lo 
establecido por el Decreto Nº 14/2016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar desde el 01 de marzo de 2018 y hasta el 31 de agosto de 2018, el 
Contrato de Servicios celebrado entre la Dirección General de Estadísticas, dependiente del 
Ministerio de Economía, representado por su Directora Licenciada LORENA ROJAS y el 
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Licenciado FEDERICO MARCOS FLORES HERRERA, DNI 31.855.709, el que como Anexo 
forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Estadísticas - Ejercicio 2018.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada
VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027632

SALTA, 14 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 967
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
Expediente nº 34.277/2018-código 234 (original y corresponde 1).

VISTO el Contrato de Servicios celebrado entre el ex Ministerio de Asuntos Indígenas 
y Desarrollo Comunitario y el señor JOSE RICARDO MOLINA, y

CONSIDERANDO:
Que subsisten las necesidades de servicios que originaron dicha contratación, 

aprobada por Decisión Administrativa Nº 2064/2017;
Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Coordinación 

Jurídica, Técnica y Administrativa del Ministerio del rubro, y la Secretaría de Finanzas del 
Ministerio de Economía han tomado la intervención que les compete.

Por ello, con arreglo a lo previsto por el artículo 20, inciso 2º de la Ley Nº 8053 y lo 
establecido por el Decreto Nº 14/2016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Aprobar la Prórroga del Contrato de Servicios, celebrado entre el Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social y el señor JOSE RICARDO MOLINA, D.N.I. nº 
28.037.461, por el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 30 de abril de 2018, en 
las mismas condiciones establecidas por Decisión Administrativa Nº 2064/2017, cuyo texto 
forma parte del presente.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto en el artículo 1º, fue imputada a la 
cuenta nº 413411.1007, de la Unidad de Costo 561001000100, del Ejercicio 2018.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Cruz
VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027633
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SALTA, 17 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 975
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 136-149282/18-0.

VISTO la presentación efectuada por la Jefa de Programa Protección Vegetal de la 
Secretaría de Asuntos Agrarios del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable; y,

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma formaliza una solicitud de prórroga de las designaciones de 

los agentes que cumplen funciones en la mencionada Secretaría, en carácter de personal 
temporario y cuyas últimas prórrogas se aprobaron mediante Decisión Administrativa N° 
367/2018;

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable han tomado la intervención 
de su competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º de la Ley Nº 8053, el 
artículo 1º del Decreto Nº 140/2015 y lo establecido en el Decreto N° 1603/2017;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones de los agentes que se detallan en el Anexo que 
forma parte de la presente Decisión y a partir de las fechas indicadas en el mismo, en 
carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Asuntos Agrarios del Ministerio de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, por el termino de 5 (cinco) meses y en 
idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 1°, deberá ser imputado a la Partida Presupuestaria de Gastos en Personal de la 
Secretaría de Asuntos Agrarios, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Bibini
VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027636

SALTA, 17 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 978
MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. 272-154549/2017-0, Cpde. 1, 2, 3 y 4; y Nº 16-134824/2017-0.-

VISTO el Contrato firmado entre la Secretaría de Financiamiento y elDir. Mauricio 
Alejandro Montaldi, D.N.I. Nº 21.310.068, y;

CONSIDERANDO:
Que dicha contratación tiene por objeto, contar con un profesional para el Desarrollo 

de Material Audiovisual del Destino Salta,en el marco del “Programa de Desarrollo Turístico 
Sustentable de la Provincia de Salta”, a cargo de la actual Secretaría de Financiamiento del 
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Ministerio de Economía del Gobierno de la Provincia de Salta, con financiamiento 
proveniente del Préstamo BID 2835/OC-AR;

Quese procedió a la comparación de las calificaciones de tres candidatos que 
expresaron su interés en el trabajo luego de haber sido invitados por la Secretaría de 
Financiamiento. Esta calificación la realizó la comisión creada al efecto por Resolución Nº 
85/2017, de fecha 18/10/2017 de la Secretaría de Financiamiento;

Que de los candidatos presentados quedó preseleccionado el Dir. Mauricio Alejandro 
Montaldi;

Que el mencionado dictamen de precalificación fue comunicado a los candidatos 
quienes no manifestaron oposición alguna, asimismo cabe señalar que dicha contratación 
será solventada en un 100% con fondos del Programa;

Que obra dictamen legal favorable e imputación preventiva del gasto;
Que las presentes actuaciones cuentan con la debida intervención de la Secretaría de 

Finanzas autorizando el gasto que demande la ejecución del proyecto teniendo en cuenta lo 
establecido por la Resolución N° 06/2018 del Ministerio de Economía;

Que obra informe de la Dirección General de la Organización mediante el cual se 
hace conocer que el mencionado organismo no cuenta con registros sobre designaciones o 
contrataciones del Dir. Mauricio Alejandro Montaldi, D.N.I. Nº 21.310.068;

Que de igual manera, consta informe de la Unidad de la Sindicatura Interna del 
Ministerio de Economía conforme a la normativa aplicable;

Que tratándose de una contratación realizada en el marco del Préstamo BID Nº 
2835/OC-AR, autorizado por Ley Nº 7.758 y Decreto Nº 2.163/2013 aprobatorio del 
contrato respectivo, de conformidad al Artículo 8º de dicha ley son de aplicación exclusiva 
las normas, condiciones, procedimientos previstos en el Convenio de Préstamo, en el Manual 
Operativo del Programa y en toda documentación acordada con el BID y, consecuentemente, 
las disposiciones del Documento GN-2350-9, denominado “Políticas para la selección y 
contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” 
(Cláusula 4.04 del Anexo del Decreto Nº 2.163/2013)

Que en dicho contexto normativo, la contratación del Dir. Mauricio Alejandro 
Montaldi se encuentra excluida del régimen de la Ley Nº 6.838 de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 97 inc. a);

Que las actuaciones cuentan con el respectivo análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20, inciso 2° de la Ley N° 8.053 y lo 
establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 14/2016;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato suscripto el 11/06/2018 entre la Secretaría de 
Financiamiento y el Dir. Mauricio Alejandro Montaldi, D.N.I. Nº 21.310.068, que en Anexo 
forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto precedentemente deberá imputarse en la siguiente partida presupuestaria: Curso 
de Acción 551012000100. Cuenta 413400. Ejercicio 2018.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada
VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027639

Pág. N° 18

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.330 - Salta, viernes 24 de agosto de 2018

SALTA, 17 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 980
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. 292-124172/18.-

VISTO el pedido de prórroga delos contratos de servicios celebrados entre la 
Secretaría de Comunicación dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia y los señores Carlos Javier Pereyra y Andrés Ignacio Echenique; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones y las necesidades de servicio que motivaron las 

contrataciones mencionadas, con última prorroga aprobada mediante Decisión 
Administrativa Nº 2159/17;

Quehan tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, y la 
Secretaría de Finanzas yla Oficina Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2°, de la Ley 8.053, el 
artículo 1°, inc. D) del Decreto N° 1603/17 y lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 
14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los Contratos de Servicios, celebrados entre la Secretaría de 
Comunicación dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y los 
señores Carlos Javier Pereyra, DNI Nº 23.652.558 y Andrés Ignacio Echenique,DNI Nº 
24.769.683, a partir del 02 de julio de 2018, por el término de doce meses y en idénticas 
condiciones que sus prorrogas anteriores.
ARTÍCULO 2º.-Aprobar las adendas a los Contratos de Servicios prorrogados en el artículo 
precedente, las que como anexo se adjuntan y forman parte del presente.
ARTÍCULO 3º.-El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a la cuenta y partida presupuestaria pertinente delMinisterio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 4º.-El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias
VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027641

SALTA, 17 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 982
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 302-187074/17 - 0.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la aprobación del 
Contrato de Servicios suscripto entre el Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable y el Dr. Elbio Lionel Ovejero, D.N.I. N° 29.738.762; y,
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CONSIDERANDO:
Que se propicia la contratación del Dr. Ovejero, para realizar tareas como asistente 

profesional en el Programa Jurídico, dependiente de la Secretaría de Energía;
Que el señor Secretario de Energía, informa que los gastos que demande la presente 

contratación serán afrontados con fondos provenientes de la oferta económica que realizó la 
empresa YPF S.A. en la licitación del área denominada “Desecho Chico”;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable han tomado la intervención que les compete;

Que la contratación se encuadra en lo establecido en los artículos 20 y 70 de la Ley 
Nº 6.838 y su Decreto Reglamentario Nº 1448/1996, sin trasgredir las disposiciones del 
Decreto Nº 4.955/2008;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2º de la Ley Nº 8.053, 
artículo 1º del Decreto Nº 14/2016 y lo establecido por el Decreto Nº 1603/2017;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Energía del 
Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable y el Dr. Elbio Lionel Ovejero, 
D.N.I. N° 29.738.762, a partir del 01 de Mayo y hasta el 31 de Diciembre de 2018, el que 
como Anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
Partida Presupuestaria 061022000200.413411.1007 - Secretaría de Energía - Servicios No 
personales - Servicios Técnicos y Profesionales - Otros NEP.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Bibini
VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027643

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

SALTA, 17 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 973
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 149-169.798/18-0.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de Personal Temporario del Sr. 
FEDERICO JAVIER MARÍA, D.N.I. Nº 35.478.258, en la Secretaría de Seguridad dependiente 
del Ministerio de Seguridad, a partir del 04 de septiembre de 2.018 y por el término de cinco 
(05) meses, en iguales condiciones que la designación anterior.
ARTICULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
de Seguridad- Ejercicio vigente.
ARTICULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
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ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Oliver

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027634

SALTA, 17 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 974
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. Nº 11-90014/17 Cde.3.-

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario, de la SRA. 
AMALIA ESPERANZA LAVILLA, D.N.I. Nº 13.999.430, en el Ministerio de Economía, a partir 
del 1 de agosto de 2018, por el término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que las 
establecidas con anterioridad.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Economía, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027635

SALTA, 17 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 976
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. Nº 11-72256/14 Cde.10.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario, del CR. JUAN 
JOSÉ ROMERA, D.N.I. Nº 31.519.028, en la Oficina Provincial de Presupuesto, organismo 
dependiente del Ministerio de Economía, a partir del 18 de agosto de 2018, por el término 
de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que las establecidas con anterioridad.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Economía.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027637
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SALTA, 17 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 977
MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. Nº 0110272-157831/2018.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Ing. JAVIER MIGUEL ISSA JOYA, DNI Nº 
27.552.383, en carácter de personal temporario de la Secretaría de Financiamiento 
dependiente del Ministerio de Economía, por el término de 5 (cinco) meses, a partir del 
01/09/2018, en idénticas condiciones que las establecidas con anterioridad.
ARTÍCULO 2º.-Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente a la Secretaría 
de Financiamiento.
ARTÍCULO 3º.-La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027638

SALTA, 17 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 979
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. Nº 0110017-158132/2018-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario, del Cr. 
ROBERTO IGNACIO CARRARO, D.N.I. 30.637.070, en la Dirección General de Estadísticas, 
organismo dependiente del Ministerio de Economía, a partir del 14 de julio de 2.018 y por el 
término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
Partida Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan al Ministerio de 
Economía - Ejercicio correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027640

SALTA, 17 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 981
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. Nº 11-163114/14 Cde.10.-

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor JOSÉ ROQUE EMANUEL PATIRI, DNI Nº 
34.348.999, en carácter de Personal Temporario en la Tesorería General de la Provincia, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, por el término de 5 
(cinco) meses, a partir del 1 de agosto de 2018, con idéntica remuneración a la establecida 
con anterioridad.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Economía.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027642

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 16 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN Nº 765 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Expediente N° 0020280-157505/2018-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulada por la Dirección General de 
Tecnología y Sistemas, dependiente del Ministerio de Economía, conforme a las 
disposiciones del Decreto N° 3062/99 y la Resolución N° 300D/07 de la Secretaría General de 
la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3º y 4° del decreto 

citado, expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las 
prestaciones y servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los 
mecanismos de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del 
cumplimiento de la carta, y los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes 
indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5º y 6º del 
mencionado Decreto y su Resolución reglamentaria, habiendo dictaminado favorablemente 
la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, de acuerdo con las atribuciones establecidas en el artículo 6º inciso 1º 
del Decreto N° 3062/99;

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

Artículo 1º. - Aprobar el texto de la Carta de Servicios de la “Dirección General de 
Tecnología y Sistemas”, que como Anexo I forma parte de la presente.-
Artículo 2º. - Comunicar, remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios para 
su registro, publicar en el Boletín Oficial, y archivar.-
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Estrada

VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027625

SALTA, 16 de Agosto de 2018
RESOLUCION Nº 766 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente N° 238-46.817/18 y agregado.

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con el Convenio para el Control y 
Fiscalización de Vehículos del Transporte Automotor de Pasajeros; y,

CONSIDERANDO:
Que a los efectos de cumplir con las tareas correspondientes asignadas por ley a 

cada organismo, es procedente que entre los organismos involucrados se coordine y se 
establezcan las medidas a implementar en los controles en la Región Metropolitana y el 
resto de la Provincia (transporte interjurisdiccional), respecto del denominado transporte 
automotor de pasajeros;

Que las partes vienen realizando en forma conjunta los esfuerzos tendientes a 
realizar el control efectivo del transporte automotor de pasajeros, resultando oportuno en 
esta instancia profundizar las labores de ambos Organismos, a través de presente Convenio, 
quienes mediante las Cláusulas establecidas se asignan los compromisos pactados tanto de 
la Autoridad Metropolitana de Transporte (A..M.T.) como del Ministerio de Seguridad;

Que el Ministerio de Seguridad actuará a través de la Dirección de Seguridad Vial 
de la Policía de la Provincia, quien podrá labrar actas de comprobación por faltas a la 
normativa vigente y con arreglo a las pautas y reglamentaciones establecidas en las Leyes N°
s. 7.322, 7.126 y sus Decretos Reglamentarios N°s 641/01 y 1.103/17 y las Resoluciones de 
la A.M.T. N°s. 02/05 y 1.493/09, todo ello concordante con la prestación de los referidos 
servicios y/o los que en el futuro los reemplacen quien será el encargado de tramitar los 
sumarios que se inicien a raíz de las Actas de Comprobación labradas conforme la normativa 
aplicable;

Que en virtud de lo expresado y atento los dictámenes emitidos al respecto por 
el Programa Jurídico de la Secretaría de Seguridad y por la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de este Ministerio, es procedente aprobar el citado Convenio;

Que además cabe mencionar que la Autoridad Metropolitana de Transporte 
(AMT) por su parte y como ente Autárquico procedió a ratificar lo actuado en el presente 
Convenio mediante la Resolución de su área N° 202/18;

Por ello y conforme las previsiones establecidas en los Decretos de delegación de 
facultades N°s. 41/95: 1761/96; 1105/02 y 1575/08;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el Convenio para el CONTROL Y FISCALIZACION DE LOS VEHÍCULOS 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS, DENTRO DEL MARCO DE LA LEY N° 7.322 Y 
LEY N° 7.126, celebrado con fecha 07 de junio de 2.018, entre la AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSFORTE (AMT), representada por su Titular, LIC. FEDERICO 
HANNE, y el MINISTERIO DE SEGURIDAD, representado por su Ministro, Dr. CARLOS 
CAYETANO OLIVER, el que como Anexo forma parte de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Oliver

VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027626

SALTA, 16 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN Nº 771 D
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
Expediente Nº 16-172295/18

VISTO la Carta de Servicios formulada por el Museo de la Vid y el Vino 
dependiente de la Subsecretaría de Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes, conforme a las disposiciones del Decreto Nº 
3062/99 y Resolución N° 300 D/07 de la Secretaría General de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que la misma cumple con las previsiones de los Artículos 2º y 4º del Decreto 

citado, expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las 
prestaciones y servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los 
mecanismos de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del 
cumplimiento de la carta, y los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes 
indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5º y 6º del 
mencionado Decreto y su Resolución reglamentaria, habiendo dictaminado favorablemente 
la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas en el Artículo 6º Inciso 1º del 
Decreto Nº 3062/99;

EL MINISTRO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el texto de la Carta de Servicios del Museo de la Vid y el Vino, que 
como Anexo I forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, remitir copia autenticada a la Oficina de Calidad de los Servicios 
para su registro, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Lavallén

VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027631

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

SALTA, 16 de Agosto de 2018
RESOLUCION N° 762 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-55101/2018-0
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EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rescindir en la fecha que en cada caso se indica el contrato de servicios 
celebrado entre la Secretaría de Articulación e Investigación, dependiente del Ministerio de la 
Primera Infancia y las personas que se detallan a continuación:
Edgar Ardían Romero - D.N.I. N° 35.282.945 desde el 31/01/2018, cuya prórroga fuera 
aprobada por Decisión Administrativa Nº 642/18.
Gabriel Agustín Juárez - D.N.I. N° 39.039.138 desde el 31/01/2018, cuya prórroga fuera 
aprobada por Decisión Administrativa N° 620/18.
Miguel Ángel Luna - D.N.I. N° 36.871.933 desde el 28/02/2018, cuya prórroga fuera 
aprobada por Decisión Administrativa N° 619/18.
Rosmeri Idelma Segundo - D.N.I. N° 39.781.849 desde el 31/12/2017, cuyo contrato fuera 
aprobado por Decisión Administrativa N° 701/18.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027617

SALTA, 16 de Agosto de 2018
RESOLUCION N° 763 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expedientes N°s 44-114.217/18 y 44-153.769/18.-

EL MINISTRO DE SEGURIDAD:
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto la Resolución N° 11.996/17 dictada por la Jefatura de Policía 
de la Provincia y ratificar el contenido de la Resolución N° 26.472/18, relacionada con el 
trámite del retiro voluntario del Sub Oficial Principal ANTONIO ANDRES BAIGORRI, Clase 
1.976, DNI. N° 24.761.328 - Legajo Personal N° 12.298, de conformidad con los 
fundamentos expresados en el considerando precedente,
ARTICULO 2º.- Aceptar la renuncia presentada por el señor ANTONIO ANDRES BAIGORRI, 
Clase 1.976, DNI. N° 24.761.328 -Legajo Personal N° 12.298, Cuerpo Seguridad-Escalafón 
General, como Sub Oficial Principal de la Policía de la Provincia de Salta, con vigencia al 02 
DE JUNIO DE 2.018, en mérito a las razones enunciadas en el considerando precedente.-
ARTICULO 3º.- Dejar establecido que el renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24.557 [Decreto Nacional N° 
1338/96, Artículo 9°, Resolución SRT N° 43/97, (Art. 6º) y Decreto N° 1.901/09].-
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Oliver

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027623
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SALTA, 16 de Agosto de 2018
RESOLUCION N° 764 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente N° 44-74.155/17 y Adj.-

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Modificar parcialmente el Anexo del Decreto N° 162/17 referido a “PERSONAL 
SUBALTERNO POR RAZONES DE SALUD", correspondiendo encuadrar el Retiro Obligatorio 
otorgado a la Sargento SERGIA ALEJANDRA FARFAN, Clase 1974, D.N.I. N° 24.138.610, 
Legajo Personal N° 14.047, en la causal prevista en el Artículo 10° inciso h) de la Ley N° 
5.519 -Suplementaria de Retiros Policiales, atento a lo expresado en el considerando de la 
presente resolución.
ARTICULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín oficial y archivar.-

Oliver

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027624

SALTA, 16 de Agosto de 2018
RESOLUCION N° 767 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-263908/2017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia de la Sra. ESCOBAR, Lidia Isabel, D.N.I. N° 16.934.790, 
por Retiro Transitorio por Invalidez a partir del 02/11/2017, al cargo de Función Auxiliar, 
Planta Permanente, Subgrupo 2, Agrupamiento Administrativo, turno mañana, en el Colegio 
Secundario N° 5099 “Juan Carlos Dávalos” de la ciudad de San José de Metan, departamento 
Metán, dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que no se solicita realización del Examen Psicofísico de 
Egreso atento a que en el Retiro por Invalidez corresponde Dictamen de Comisión Médica 
Ley N° 24.241.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027627

SALTA, 16 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 768 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-150219/2018-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar, a partir del 11 de junio de 2018, la renuncia presentada por la Sra. 
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Matilde Rosa Arroyo de Flores, DNI N° 6673907, al cargo N° de Orden 59 - Técnico -
Escalafón 02 - Subgrupo 2 - Agrupamiento Técnico - División Recepción y Tramitaciones -
Departamento Designaciones Docentes - Secretaría Técnica, dependiente de la Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial, en la Planta de Cargos aprobada por 
Decreto N° 664/15 para el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la agente renunciante por expresa voluntad, no 
cumplimentó la realización del examen médico de egreso previsto en la normativa 
reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Nacional N° 1338/97 Artículo 9°, SRT N° 43/97 
Artículo 6°).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Berruezo

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027628

SALTA, 16 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 769 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-94747/2018-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por la Sra. GALLARDO, María Luisa, D.N.I. N° 
12.321.140, en la Escuela de Educación Técnica N° 3129 E.M.E.T.A. I de la ciudad de San 
José de Metán, departamento Metán, dependiente de la Dirección General de Educación 
Técnico Profesional, como Ordenanza, Sin Estabilidad, Subgrupo 1, a partir del 03/04/2018, 
por acogerse a los beneficios de la jubilación.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el personal renunciante no se sometió al examen 
médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 
1338/96, Art. 9°, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6°).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027629

SALTA, 16 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 770 D
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
EXPEDIENTE N° 59 - 174.731/18

EL MINISTRO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - ACEPTAR la renuncia presentada por la Sra. Raquel Leticia Abate Daga, D.N.I. 
N° 4.110.570, al cargo de Personal Técnico. Subgrupo 2, Función Jerárquica IV, de Planta 
Permanente, del Departamento Despacho de esta Secretaría de Cultura, dependiente del 
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Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes de la Provincia de Salta, a partir del día 01 de 
Agosto de 2.018, para acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2°- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Lavallén

Fechas de publicación: 24/08/2018
OP N°: SA100027630

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN N° 1382

Salta, 16 de agosto de 2018
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL SALA I, previsto en la Ley Nº 7016”, Expte. Nº 213/16, y

CONSIDERANDO: …
... Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. ESTABLECER para los veintinueve (29) postulantes que quedaron en este concurso y que se 
detallan por orden alfabético, los siguientes puntajes totales por antecedentes, conforme a 
los considerandos de la presente: 1) Dolores ALEMÁN IBÁÑEZ: 18 (dieciocho) puntos; 2) 
Glenda María AMADO: 28.95 (veintiocho con noventa y cinco) puntos; 3) Leonardo Rubén 
ARANÍBAR: 35.52 (treinta y cinco con cincuenta y dos) puntos; 4) María Fernanda ARÉ 
WAYAR: 24.42 (veinticuatro con cuarenta y dos) puntos; 5) Lucía BRANDÁN VALY: 34.83 
(treinta y cuatro con ochenta y tres) puntos; 6) Elsa Olimpia CABALLERO: 31.21 (treinta y uno 
con veintiún) puntos; 7) Flavia María Marta CALVENTE MAZZONE: 20.29 (veinte con 
veintinueve) puntos; 8) Daniel Juan CANAVOSO: 35.30 (treinta y cinco con treinta) puntos; 9) 
Ivanna Mary CHAMALE: 39.36 (treinta y nueve con treinta y seis) puntos; 10) Sandra Marcela 
COINTTE: 32.42 (treinta y dos con cuarenta y dos) puntos; 11) Martín CORAITA: 31.91 
(treinta y uno con noventa y un) puntos; 12) Virginia María DIEZ GÓMEZ LONGARTE: 34.59 
(treinta y cuatro con cincuenta y nueve) puntos; 13) María Silvina DOMÍNGUEZ: 31.85 (treinta 
y uno con ochenta y cinco) puntos; 14) Mercedes Alejandra FILTRÍN: 35.74 (treinta y cinco 
con setenta y cuatro) puntos; 15) Eugenia María Celeste HERNÁNDEZ BERNI: 20.82 (veinte 
con ochenta y dos) puntos; 16) Carmen Elena JULIÁ: 29.36 (veintinueve con treinta y seis) 
puntos; 17) Alejandro LÁVAQUE: 38.53 (treinta y ocho con cincuenta y tres) puntos; 18) 
Andrea Valeria MAGADÁN: 27.91 (veintisiete con noventa y un) puntos; 19) Gonzalo 
MARIÑO: 35.51 (treinta y cinco con cincuenta y un) puntos; 20) Elba Susana MENÉNDEZ: 
29.30 (veintinueve con treinta) puntos; 21) Rosa Verónica ORELLANA: 35.97 (treinta y cinco 
con noventa y siete) puntos; 22) María Graciela OVIEDO: 27.50 (veintisiete con cincuenta) 
puntos; 23) Sergio Osvaldo PETERSEN: 33.58 (treinta y tres con cincuenta y ocho) puntos; 24) 
Héctor José María SALOMÓN: 34.05 (treinta y cuatro con cinco) puntos; 25) Ángel Ramón 
SALTO: 35.85 (treinta y cinco con ochenta y cinco) puntos; 26) Víctor Raúl SORIA: 33.11 
(treinta y tres con once) puntos; 27) Guadalupe VALDÉZ ORTIZ: 30.45 (treinta con cuarenta y 
cinco) puntos; 28) Agustín VIDAL: 25.44 (veinticinco con cuarenta y cuatro) puntos; 29) 
María Guadalupe VILLAGRÁN: 35.90 (treinta y cinco con noventa) puntos.
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III. DISPONER que se publique la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial.
IV. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - Adriana Rodríguez,  Mirta Lapad,  Mario Oscar Ángel y  
Humberto A. Catán Rivero, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA -  Sebastián Rauch -

SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008090
Fechas de publicación: 24/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067730

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1383

                   Salta, 16 de agosto de 2018.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO DEL DISTRITO 
JUDICIAL TARTAGAL, previsto en la Ley Nº 7016”, Expte. Nº 243/18, y

CONSIDERANDO:…
…Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. ESTABLECER para los siete (7) postulantes admitidos en este concurso y que se 
detallan por orden alfabético, los siguientes puntajes totales por antecedentes, conforme a 
los considerandos de la presente: 1) Matías Benjamín CARDOZO: 21.47 (veintiuno con 
cuarenta y siete) puntos; 2) Eduardo  Daniel CARRIZO: 29.60 (veintinueve con sesenta) 
puntos; 3) Martín Edgardo CORDOMÍ: 24.39 (veinticuatro con treinta y nueve) puntos; 4) 
Débora Luz GARÍN: 30.07 (treinta con siete) puntos; 5) Martín Gustavo HARO: 30.42 (treinta 
con cuarenta y dos) puntos; 6) Eugenia María Celeste HERNÁNDEZ BERNI: 22.92 (veintidós 
con noventa y dos) puntos y 7) Héctor José María SALOMÓN: 34.05 (treinta y cuatro con 
cinco) puntos.

II. DISPONER que se publique la presente, parte dispositiva, por un día en el 
Boletín Oficial.

III. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - Manuel Santiago Godoy, Salomón Alé, Adriana Rodríguez, 
María Inés Diez, María L. Falconier Diez, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastián 

Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008089
Fechas de publicación: 24/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067721

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA Nº 12.688
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En la ciudad de Salta, a los 16 días del mes de agosto de dos mil dieciocho, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Catalano, los señores Jueces de Corte Dres. Ernesto R. Samsón, Sergio Fabián Vittar, 
Guillermo Alberto Posadas, Abel Cornejo y la señora Jueza de Corte Dra. Teresa Ovejero 
Cornejo,

DIJERON:
Que el 6 de agosto del corriente año se suscribió un convenio de cooperación 

entre el Poder Judicial de Salta y la Fundación Espartanos.
Que el citado convenio tiene por finalidad llevar adelante acciones, conjuntas 

para lograr la integración social y la disminución de la reincidencia delictiva de personas 
privadas de la libertad, a través de la práctica del rugby y la transmisión de sus principios y 
valores.

Que atento a la trascendencia de las tareas que se cumplirán, es que 
corresponde aprobar el mencionado convenio.

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el art. 153 ap. I, inc. a) de 
la Constitución Provincial,

ACORDARON:
I.- APROBAR el convenio de cooperación entre el Poder Judicial de Salta y la 

Fundación Espartanos, suscripto entre el señor Presidente de la Corte de Justicia Dr. 
Guillermo Alberto Catalano y el apoderado de la citada fundación Pablo Vicente Sigfrido 
Glöggler, cuyo original se agrega como Anexo a la presente.

II. - COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página 
web del Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presidente, los señores Jueces de 
Corte y la señora Jueza de Corte, por ante la Secretaría de Actuación, que da fe

Dr. Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Dr. Ernesto R. Samsón, Dr. 
Fabián Vittar, Dr. Guillermo Alberto Posadas, Dr. Abel Cornejo, JUECES y Dra. Teresa 

Ovejero Cornejo, JUEZA - Dr. Gerardo J.H. Sosa, SECRETARIO DE CORTE DE ACTUACIÓN

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100008092
Fechas de publicación: 24/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067741

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 29/2018

Obra: PUESTA EN VALOR DE LAS INSTALACIONES DEL CAMPAMENTO EL QUEBRACHAL -
PRIMERA ETAPA-RUTA NACIONAL Nº 16 KM 577,46 DPTO. ANTA, PROVINCIA: SALTA 
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: Pesos doce millones seiscientos cincuenta  mil con 
00/100.- ($ 12.650.000,00) referidos al mes de febrero del 2018 y un plazo de obra de 
ocho (8) meses.
Garantía de la Oferta: Pesos ciento veintiséis mil quinientos con 00/100. ($ 126.500,00)

Pág. N° 31

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.330 - Salta, viernes 24 de agosto de 2018

Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: Salón de usos múltiples 1º piso - Sede 5º Distrito 
Salta - Pellegrini Nº 715 - (4.400) Ciudad de Salta - Provincia de Salta, el día 10 de 
septiembre de 2018, a las 11:00 Hs.
Valor, Consulta y Disponibilidad del Pliego: Pesos cero ($ 0,00); consulta mediante 
“Formulario de Consultas” habilitado en www.vialidad.gob.ar “Licitaciones” “ Obras” 
“Licitaciones en Curso” “ Licitación Pública Nacional Nº 29/2018” - Ruta Nacional Nº 16 km 
577,46 y disponibilidad del pliego a partir del 09 de agosto de 2018 en la página antes 
mencionada.

Ing. Francisco Carlos Bloser, JEFE IV REGIÓN - NOA - Lic. Roger E. Botto, COORDINADOR 
GENERAL DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES

Factura de contado: 0001 - 00077985
Fechas de publicación: 09/08/2018, 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018,

17/08/2018, 21/08/2018, 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018, 27/08/2018, 30/08/2018, 29/08/2018,
28/08/2018

Importe: $ 6,000.00
OP N°: 100067516

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 193/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE ANTICONCEPTIVOS.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100321-92571/2018-0.
Destino: Dirección de Salud Materno Infanto Juvenil. 
Fecha de Apertura: 03/09/2018 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: Pesos dos mil con 00/100 ($ 2.000,00).
Adquisición de Los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del Acto de Apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0004300337-4 - C.B.U. N° 
2850100-6-30000430033747 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.o edificio, planta 
baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones -Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008193
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067764
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S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 195/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE CAMIONETA 4X4 DOBLE CABINA.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100321-113754/2018-0.
Destino: Ministerio de Salud Pública.
Fecha de Apertura: 03/09/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: Pesos ochocientos con 00/100 ($ 800,00).
Adquisición de Los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del Acto de Apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0004300337-4 - C.B.U. N° 
2850100-6-30000430033747 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.o edificio, planta 
baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones -Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008192
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067763

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 09/2018

PARA LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA PARA CASA CENTRAL Y CAMPAMENTOS 
VARIOS DE LA D.V.S.
Presupuesto Oficial: $ 260.000,00 (pesos doscientos sesenta mil con 00/100).
Expte.: N° 0110033-104884/2018-0.
Apertura: 07 de setiembre de 2018 a Horas 09:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España N° 721- (4.400) - Salta - Tel. 
(0387) 4310826 y líneas Rotat. - Fax (0387) 4321410.
Precio del Pliego: $ 130 (pesos ciento treinta).
Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 06-09-2018, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

Pág. N° 33

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.330 - Salta, viernes 24 de agosto de 2018

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT.) - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00078116
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067727

CONCURSOS DE PRECIOS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS N° 52/2018

PARA LA ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA EXCAVADORA HIDRÁULICA MARCA CATERPILLAR 
MODELO 320 DL - LEGAJO INTERNO N° 81-PC.
Presupuesto Oficial: $ 235.000,00 (pesos doscientos treinta y cinco mil con 00/100).
Exptes.: N° 0110033-141093/2018-0.
Apertura: 10 de setiembre de 2018 a Horas: 09:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España N° 721 - (4.400) - Salta - Tel. 
(0387) 4310826 y líneas Rotat. - Fax (0387) 4321410.
Precio del Pliego: $ 100 (pesos cien).
Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 07-09-2018, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT.) - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00078116
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067728

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-154966/18 

Jorge Orquera, copropietario del inmueble catastro N° 9520, departamento Anta, tiene 
solicitada concesión de agua pública para irrigación de 18 ha. Con carácter eventual y una 
dotación de 9,45 lts./seg., aguas a derivar de la margen derecha del río del Valle, mediante 
toma comunera y conducido por canal Ramonot. 
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
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desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.° piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 18 de julio de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO; Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00008664
Fechas de publicación: 24/08/2018, 27/08/2018, 28/08/2018, 29/08/2018, 30/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 400011879

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA - SR. VACA ROBERTO ATANACIO Y SRA. 
ALBARRACIN PATRICIA ELENA

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este medio a los Sres. Vaca Roberto Atanacio, 
D.N.I. N° 12.475.658 y Albarracin Patricia Elena, D.N.I. N° 17.271.526, del último aviso por 
falta de pago de fecha 15/06/2017 respecto del inmueble identificado como Mzna. G -
Parcela 07, correpondiente al grupo habitacional 215 Viv. Tartagal, cuyo texto completo se 
trascribe a continuación:

ÚLTIMO AVISO POR FALTA DE PAGO. Señores. Roberto Atanacio Vaca - Patricia Elena 
Albarracin. Domic.: Manzana G - Parcela 07 - Gr. Habit.: 135 Departamentos. Tartagal. Ref.: 
Leg. V- 65- Vaca, Roberto Atanacio.
Habiéndose observado incumplimiento de pago a pesar de la notificación cursada en fecha 
11/03/13, como también a las propuestas de pago realizadas (12/02/14 y 10/04/15) se 
intima a Uds. POR ÚLTIMA VEZ, para que en el plazo perentorio de diez (10) días hábiles 
administrativos, contados a partir de la recepción de este instrumento, procedan a 
regularizar su deuda con este Instituto Provincial de Vivienda, bajo apercibimiento de dejar 
sin efecto el beneficio concedido y/o iniciar acciones legales pertinentes. Cabe aclarar que 
vuestro plan de pago, establecido en 240 cuotas, concluyó el 20/02/2009, adeudando 210 
cuotas. QUEDAN UDS. LEGALMENTE INTIMADOS. Salta, 15 de junio de 2017. Dr. José 
Hubaide, Jefe Asesoría Jurídica Notarial - Instituto Provincial de Vivienda.
Asesoría Jurídica, de agosto de 2018. Publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dr. José Hubaide, JEFE ASESORÍA JURÍDICA NOTARIAL

Valor al cobro: 0002 - 00008190
Fechas de publicación: 24/08/2018, 27/08/2018, 28/08/2018

Importe: $ 744.00
OP N°: 100067754

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA SALTA - SR. RUIZ, LUIS HECTOR Y SRA. RUIZ, SILVIA 
DEL VALLE
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El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este medio a los Sres. Ruiz Luis Hector, D.N.I. 
N° 12.553.984 y Ruiz Silvia del Valle, D.N.I. N° 12.790.794, del último aviso por falta de pago 
de fecha 04/01/2018 respecto del inmueble identificado como Mzna. 3 - parcela 14, 
correpondiente al Grupo Habitacional 200 Viv. B° Los Crespones, cuyo texto completo se 
trascribe a continuación:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. INTIMACIÓN POR FALTA DE PAGO. ÚLTIMO AVISO. Señores Juan 
Carlos Ruiz (Tit. Fallecido) - Arcángela Soria. y/o Eventuales sucesores. Domic.: Manzana 3 -
Parcela 14 - Gr. Habit.: 200 Viv. Los Crespones. Ciudad de Salta. Ref.: Leg. R- 844- Ruiz, 
Juan Carlos. Habiéndose observado incumplimiento de pago a pesar de las notificaciones 
cursadas en fechas 16/05/17 y 12/07/17, se intima a Uds. POR ÚLTIMA VEZ, para que en el 
plazo perentorio de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir de la recepción 
de este instrumento, procedan a regularizar su deuda con este Instituto Provincial de 
Vivienda, bajo apercibimiento de revocar la adjudicación de la unidad habitacional otorgada 
oportunamente, todo ello en cumplimiento a las normativas vigentes. Se les hace saber 
también que, en caso de incumplimiento a la presente, se procederá, además a dejar sin 
efecto la refinanciación realizada, procediéndose al cobro de toda la deuda con los intereses 
correspondientes. Cabe destacar que a la fecha se encuentran adeudando 28 cuotas por un 
importe aproximado de $ 15.730,45, lo cual se incrementa por los intereses que se generan 
día a día. QUEDAN UDS. LEGALMENTE INTIMADOS. Salta, 04 de enero de 2018. Dr. José 
Hubaide, Jefe Asesoría Jurídica Notarial - Instituto Provincial de Vivienda.
Asesoría Jurídica, de agosto de 2018. Publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Dr. José Hubaide, JEFE ASESORÍA JURÍDICA NOTARIAL

Valor al cobro: 0002 - 00008189
Fechas de publicación: 24/08/2018, 27/08/2018, 28/08/2018

Importe: $ 561.00
OP N°: 100067753
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EDICTOS DE MINAS

DENISE 3 - EXPTE. Nº 22.346

El Dr. Gabriel Chiban, Juez de Minas y en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley Nº 7141/01 del Código de Procedimiento 
Minero que Jorge David Afranllie, ha solicitado la concesión de la cantera de puzolana 
denominada Denise 3, Expediente Nº 22.346, ubicada en el paraje Los Patos del 
departamento Los Andes.
Las Coordenadas Planas Gauss Krüger - Posgar/94 y los esquineros son los siguientes:

Esquinero Y X
1 7336788,32 3481589,98
2 7337084,75 3482709,53
3 7336829,75 3483699,39
4 7336666,41 3483702,89
5 7336667,24 3483061,36
6 7336821,47 3482713,58
7 7336624,78 3481559,61

Superficie: 49.89 ha, ubicadas en terrenos de propiedad fiscal.
La presente citación es a los efectos de que se presenten los que creyeren con derechos a 
deducir oposición para hacerlo valer en el plazo de 20 (veinte) días hábiles a partir de la 
última publicación.
Salta, 12 de abril de 2018

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077904
Fechas de publicación: 24/08/2018, 13/08/2018, 03/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067391

SUCESORIOS

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 2.ª 
Nominación, Secretaría del Dr. Federico García, del Distrito Judicial Orán, en los autos 
caratulados: GARCIA MOPI SIMON Y AYES ADELA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 5.689/17, cita y 
emplaza a todas aquellas personas que se crean con derecho a los bienes de la sucesión del 
Sr. Garcia Mopi Simon y de la Sra. Ayes Adela, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del plazo de 30 días desde la última publicación de edictos, comparezcan a hacerlos 
valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un (1) día en el 
Boletín Oficial. Fdo.: Dra. Cristina del Valle Barberá, Jueza.
San Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta, 15 de agosto de 2018.

Dr. Federico García, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00078125
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 150.00
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OP N°: 100067739

La Dra. Maria Virginia Toranzos, Jueza de 1.ª  Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, Distrito Centro - Cafayate, Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Viviana 
Figueroa, en EXPTE. Nº EXC 1079/2017, caratulados: GONZALEZ, PETRONA TRINIDAD -
SUCESORIO - cita a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Cafayate, 29 de mayo de 2018.

Dr. Victor Fernando Pistan, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008091
Fechas de publicación: 24/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067732

El Dr. Jose Gabriel Chiban Juez del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de 3.ª

Nom., Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich en los autos caratulados: RAMIREZ 
BERTHA SUSANA S/SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 602.342/17, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley: Publicándose durante tres (3) días 
en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva (art. 723 C.P.C.C.).
Salta, 06 de agosto de 2018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00078101
Fechas de publicación: 23/08/2018, 24/08/2018, 27/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067703

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 11.a

Nominación, Secretaría de la Dra. Lucia Lopez Mirau, en los autos caratulados: CABRERA, 
JUAN DE LA CRUZ S/SUCESORIO - EXPTE. N° 2- 590.294/17. Cita, por edictos, que se 
publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de la sucesión del causante Cabrera, Juan de la Cruz D.N.I. N° 7.213.686, ya sea 
como herederos o herederas, acreedores o acreedoras para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 31 de julio de 2018.

Dra. Lucia Lopez Mirau, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008673
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Fechas de publicación: 24/08/2018
Importe: $ 150.00
OP N°: 400011890

El Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial de 3.a Nominación, a cargo del Dr. Jose 
Gabriel Chiban, Secretaría del Dr. Federico Javier Montellano, en autos: ORQUERA, DURVAL 
S/SUCESORIO AB INTESTATO - EXPTE. N° 626.008/18, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta (30) días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. El presente deberá publicarse por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 
C.P.C.C.).
Salta, 10 agosto de 2018.

Dr. Federico Javier Montellano, SECRETARIO (I)

Factura de contado: 0004 - 00008672
Fechas de publicación: 24/08/2018, 27/08/2018, 28/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011889

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de 1.ª Inst., 11.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Delia Cardona, en los autos caratulados: TAPIA, 
LUIS - SUCESORIO - EXPTE. N.° 1-239714/08, a fin de citar a todos aquellos que se crean 
con derecho a la presente sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
plazo de treinta (30) días contados a partir de la última publicación de lo que por ley 
corresponda. Publíquese por el término de tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (art. 723 del C.P.C.C.), bajo expreso apercibimiento de designársele 
para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Fdo.: Dr. Juan 
Cabral Duba, Juez, Secretaría de la Dra. Maria Delia Cardona.
Salta, 6 de agosto de 2018.

Dra. Ma. Florencia Palacios Mingo, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008667
Fechas de publicación: 24/08/2018, 27/08/2018, 28/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011884

La Dra. Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil Comercial de 5.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María Magdalena Ovejero 
Paz, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer en el sucesorio de: LOZANO, LIDIA MARCELINA 
S/SUCESORIO - EXPTE. N° 166.323/06, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial.
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Salta, 19 de junio de 2018.
Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008666
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011883

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
1.ª Nominación, del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría Actuante a cargo de la Dra. 
Maria Eugenia Poma en los autos caratulados: SUCESORIO DE CAILLOU JULIO MATIAS Y/O 
JULIO MATICIA CAILLON Y DE SARAVIA ARMINDA FORTUNATA - EXPTE. N° 22796/99.
Ordena, la publicación de edictos durante 3 (días) en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores del causante, para que dentro de los treinta días desde la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
San José de Metán, 19 de julio de 2018.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008665
Fechas de publicación: 24/08/2018, 27/08/2018, 28/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011882

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 9.ª 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Victoria Amieva (Interina), en los autos 
caratulados: FLORES, JUAN CARLOS; QUIPILDOR, VICTORIA - SUCESORIO - EXPTE. N° 
2-594.535/17, …I) Declarar abierto el juicio sucesorio de Juan Carlos Flores, D.N.I. N° 
7.264.139 y Victoria Quipildor, D.N.I. N° 6.345.811, fallecidos en fecha 11/06/12 y 
21/12/11 respectivamente, conforme actas de defunción obrantes a fs. 7/8 de los presentes 
autos.- II) Ordenar la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 
C.C. y C.N.), citando a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer. Fdo.: Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza; 
Dra. Victoria Amieva, Secretaria Interina.
Salta, 10 de agosto de 2018.

Dra. Victoria Amieva, SECRETARIA (I)

Recibo sin cargo: 400001626
Fechas de publicación: 24/08/2018

Sin cargo
OP N°: 400011881

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante, de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 5.ª Nominación, Secretaría de la Dra. María Magdalena Ovejero Paz, en los autos 
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caratulados: VEGA FRANCISCO ANTONIO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 600.222/17, cita por 
edicto que se publicará durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.), 
citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
Salta, de 16 abril 2018.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001625
Fechas de publicación: 24/08/2018

Sin cargo
OP N°: 400011880

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
4.ª Nomin., Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: VALE 
CLEOTILDE ESTER - DIAZ SEGUNDO JACINTO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 623.480/18, cita 
por edictos que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial, y 3 (tres) en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 08 de agosto de 2018.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008663
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011878

El Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 3.a Nominación a cargo del Dr. Jose Gabriel 
Chiban, Secretaría del Dr. Federico Javier Montellano, en los autos caratulados: MARTINEZ, 
ALEJANDRO DANIEL POR SUCESORIO - EXPTE. N° 600.557/17. Ordena citar por edictos que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y un diario de circulación local, citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. 
Jose Gabriel Chiban, Juez; Dr. Federico Javier Montellano, Secretario.
Salta, 25 de julio del 2018.

Dr. Federico J. Montellano, SECRETARIO (I)

Factura de contado: 0004 - 00008654
Fechas de publicación: 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011866
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REMATES JUDICIALES

POR IGNACIO SALADO TOLEDO - JUICIO EXPTE. Nº 562595/16

25 % de Inmueble en ingreso a San Lorenzo sobre calle M. J. Castilla.
Remataré el día 31 de agosto de 2018 a Hs. 18:00, en calle España Nº 955 de esta ciudad 
capital (Salta), el 25 % indiviso del inmueble matrícula Nº 107056, sección D, manzana 1 b, 
parcela 16, de la localidad de San Lorenzo. Extensión: Fte. 25,00 m. - Cfte. 25,17 m. - Cdo. 
SE. 52,22 m. - Cdo. NO.: 49,26m; Límites: N: Parc. 1 D Mat. Nº 68882 de Gavenda Gabriel 
Francisco y Gavenda Eliana Isabel, SE: Parc. 2 i Mat. Nº 99655 de Callo Herminia Margarita, 
Callo Banito Federico y Callo Martin Inicensio; SO: Calle Manuel J. Castilla; NO: Parc. 2 M Mat. 
Nº 107057 de López Ángel Silverio, Escandell María Vilma y Escandell Cecilia del Valle. Plano 
Nº 10094, Sup. S/M 1268,64 m2. Estado de Ocupación y Mejoras: Se encuentra cercado en 
su lado este con pared medianera, norte alambre tejido ídem al lado oeste, en el lado sur 
(frente con pared de piedra y ladrillones también hay 2 locales de 6x5 m. c/u con baño de 
1x2 m. con reboque y piso cerámico, también se encuentra en este lado un portón de hierro 
de dos hojas. Una piscina en forma de riñón s/equipo. Consta de una construcción de 
material cocido de dos plantas. P. baja: Una galería semicubierta de forma de C, con un 
asador, piso cerámico techo de loza. Consta de una cocina comedor con hogar, un pasillo 
que conduce a tres dormitorios de distintas medidas y un baño de primera con 
revestimiento cerámico. Por una escalera se asciende a la planta alta donde hay una 
habitación y un baño. Un compartimiento con tres paredes y una galería en forma de C con 
techo de chapa. En la parte de atrás de la construcción P.B. un habitación de servicio 
pequeña, galería semicubierta con pileta para lavar. Estado de Ocupación: Reside el Sr. Oscar 
Adolfo López y su esposa Susana del Huerto Martínez de López y reside en calidad de 
propietario pero no exhibe documentación que lo acredita. Servicios: Agua corriente, luz 
eléctrica, cámara y pozo ciego, gas natural por la calle y calle pavimentada, Ordena: Juzgado 
de Primera Instancia de Concursos y Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, a cargo de la 
Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en autos caratulados: NALLIM JUAN CARLOS Y NALLIM MARÍA EDIT C/ESCANDELL, 
CECILIA DEL VALLE S/EJECUCIÓN DE HONORARIOS, EXPTE. N° 562595/16. Forma de Pago: 
Seña de 30 %, comisión 10 %, sellado D.G.R. 1,25 %, de contado y en efectivo, todo en el acto 
de remate y a cargo del comprador. Saldo de precio de subasta dentro de los 5 días de 
aprobada la misma. Se establece que el impuesto a la venta del bien que estatuye el art. 7 de 
la Ley Nº 23.905 no está incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la 
transferencia. El impuesto a la transferencia debe ser asumido por el comprador. Nota: La 
deuda correspondiente a la Municipalidad de San Lorenzo $ 10837,88 (fs. 125/129) se 
encuentra sujeta a reajustes de práctica. El remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea 
declarado inhábil. Edictos 5 días en Boletín Oficial y diario de circulación comercial. 
Informes: Martillero: Ignacio Salado Toledo - Resp. Monotributo - Tel. 155093195.
Salta, 17 de agosto de 2018.

Ignacio Salado Toledo, MARTILLERO PÚBLICO Y CORREDOR DE COMERCIO

Factura de contado: 0001 - 00078115
Fechas de publicación: 24/08/2018, 27/08/2018, 28/08/2018, 29/08/2018, 30/08/2018

Importe: $ 2,250.00
OP N°: 100067726
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POR MÓNICA MARIANA CAYÓN - JUICIO EXPTE. Nº EXC-552/14

El día 24 de agosto de 2018 a Hs. 17:00 en Avda. Costanera N° 582 de Cafayate Remataré: 
con la base de $ 1800,61 (2/3 del valor fiscal) el inmueble identificado como catastro N° 
3122, sección B, manzana 2, parcela 24 del Depto. Cafayate, ubicado en B° Fonavi, pasaje 
San Isidro, casa N° 20 de Cafayate. El inmueble consiste en una casa de barrio con techo de 
chapa, consta de tres habitaciones, fondo, cocina-comedor, sanitario y cuenta con todos los 
servicios. Ocupado por la Sra. Gloria Josefina Pastrana y sus hijos Ivana Alejandra Martínez, 
Carlos Andrés Martínez, Florencia Anahí Martínez y Lucrecia Marisol Martínez, hijos del 
propietario. Condiciones de Venta: 30 % en el mismo acto y a cargo del comprador, so pena 
de dejarse sin efecto la adjudicación y continuarse la subasta en el mismo acto aplicar al 
remiso las responsabilidades previstas en el art. 597. Saldo dentro de los cinco días de 
aprobada la subasta mediante depósito en cuenta judicial a la orden de la Proveyente y como 
perteneciente a estos obrados bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 597. 50 % del 
sellado a cargo del comprador y a abonarse en el mismo acto del remate. Impuesto a la 
venta de inmuebles no incluido en el precio y se abonará al momento de inscribirse la 
transferencia. Comisión de ley del martillero del 5 %. Ordena la Sra. Jueza del Juzgado de 1.ª 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Personas y Flia. y Gtías. de Cafayate en autos 
caratulados: PASTRANA JOSÉ LUIS C/MARTÍNEZ RUBÉN ALBERTO S/ EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA - EXPTE. N° EXC-552/14. No se registran informes de deudas. La subasta no se 
suspenderá aunque el día designado fuese declarado inhábil. Publíquese por tres (3) días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Informes: Mart. Mónica Mariana Cayón (M.P. N° 193) 
0387-156057131.

Dr. Roberto A. Minetti D'Andrea, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008669
Fechas de publicación: 23/08/2018, 24/08/2018, 27/08/2018

Importe: $ 1,800.00
OP N°: 400011886

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Sr. Juez Dr. Tomás Lisardo Mendez Curutchet del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y 
Comercial 1.ª Nominación sito en Av. Bolivia Nº 4671, 1.° piso, pasillo B, Ciudad Judicial, 
Secretaría N° 2 del Dr. Urbano A. Sonzini Astudillo, en autos caratulados: ZIGARÁN, MARÍA 
DOLORES VS. GÓMEZ, PABLO ALFREDO Y SUCESORES S/SUMARIO ADQUISICIÓN DEL 
DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN POSESIÓN VEINTEAÑAL - EXPTE. N° 198980/07. Ordena: 
Cítese al Sr. Juan Carlos Gómez mediante edictos que deberán ser publicados por cinco (5) 
días en el Boletín Oficial y por dos (2) días en un diario comercial de alta circulación en esta 
ciudad, para que en el plazo de diez (10) días de la última publicación comparezca a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que lo 
represente en el juicio (cfr. arts. 145.°, 146.°, 147.° y 343.° del Código Procesal).- Fdo.: Dr. 
Tomás L. Mendez Curutchet,  Juez - Dr. Urbano A. Sonzini Astudillo,  Secretario.
Salta, 7 de agosto de 2018.
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Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00078095
Fechas de publicación: 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018, 27/08/2018, 28/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100067693

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo  Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados: 
PAZ, CARINA DEL VALLE POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP -629125/18, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de 
la Sra. Carina del Valle Paz, D.N.I. N° 25.802.347, con domicilio real en calle José de 
Gurruchaga N° 103, villa El Sol, Salta Capital, y procesal constituido en calle Pueyrredón N° 
517, ambos de esta ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al 
síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día 12 de octubre de 2018 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al síndico los pedidos 
de verificación. 5) El día 28 de noviembre de 2018 o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 
14 inc 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 14 de febrero de 2019 o el siguiente hábil si 
éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 1.000,00 (10 % SMVM).
Salta 14 de agosto de 2018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudia Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008174
Fechas de publicación: 21/08/2018, 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018, 27/08/2018

Importe: $ 1,305.00
OP N°: 100067667

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: MIRANDA, CARLOS JAVIER - PEDIDO DE QUIEBRA 
SOLICITADA POR ACREEDOR - EXPTE. N° EXP 627321/18, hace saber que en fecha 14 de 
agosto de 2018 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Carlos Javier Miranda, D.N.I. N° 
22.146.991, C.U.I.T. Nº 20-22146691-8, con domicilio en casa Nº 49, El Portal de Limache 
s/Nº, de esta ciudad. Se ha fijado el día 23 de agosto de 2018 a Hs. 09:00 para que tenga 
lugar el sorteo del Síndico Titular y Suplente (Listado Clase "B"). Se hace saber que una vez 
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posesionado en el cargo el Síndico Titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la 
presentación de Informe Individual e Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de 
Enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de bienes 
susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. INTIMAR al fallido y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3.º y 4.º L.C.Q.). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5.º L.C.Q.). 
Secretaría, 14 de agosto de 2018.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008168
Fechas de publicación: 17/08/2018, 21/08/2018, 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018

Importe: $ 930.00
OP N°: 100067634

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Ana Maria Guadalupe Varela, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en el Trabajo de 
Sexta Nominación, del Distrito Judicial del Centro, sito en Av. Bolivia y Houssay, segundo 
piso, 2.º patio B, provincia de Salta, Secretaría a cargo del Dr. Matias Benjamin Cardozo, en 
los autos caratulados: SALDAÑO, MARIANO DANIEL C/CARRIZO BARRIONUEVO, NILDA DEL 
VALLE - EXP. N° 36881/15, cítese a la Sra. Carrizo Barrionuevo Nilda Del Valle, D.N.I. Nº 
14.302.701 a comparecer por ante este Juzgado a la audiencia de prueba fijada para el día 
04 (cuatro) de diciembre de 2018, a horas 09:30 (nueve y treinta) a fin de absolver 
posiciones a tenor del pliego que se le hará conocer oportunamente, bajo apercibimiento de 
tenerlo por confeso a tenor del mismo, en caso de incomparecencia sin justa causa alegada 
en tiempo y forma. Debe concurrir a la misma munido de documento nacional de identidad. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial.- Fdo.: Dr. Matias Benjamin Cardozo, Secretario.
Salta, 16 de agosto de 2018.

Dr. Matias Benjamin Cardozo, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008093
Fechas de publicación: 24/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067743

El Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Titular del Juzgado Federal de Salta Nº 1, sito en calle 
España Nº 394, 1.º piso, Secretaría de la Dra. María Antonia Zenteno Day, en los autos 
caratulados: BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/PUCA, MAXIMILIANO DANIEL 
S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 13287/2017, cita al demandado Maximiliano Daniel Puca, C.U.I.L.  
Nº 20-34044431-1, a fin de intimarle el pago de la suma de $ 53.984,26, en concepto de 
capital, con más la suma de $ 21.594,00 considerada necesaria para responder a intereses y 
costas. Se le hace saber asimismo, que con la intimación de pago queda citado para oponer 
excepciones dentro del plazo de 5 (cinco) días y para constituir domicilio procesal dentro del 
perímetro de esta ciudad, bajo apercibimiento de considerarse como tal los estrados del 
Tribunal y domicilio electrónico en virtud de lo dispuesto por la Acordada Nº 38/13 de la 
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Corte Suprema de Justicia de la Nación en cuanto a la obligatoriedad de las notificaciones 
electrónicas a partir del 01/04/2014 y la Acordada Nº 07/14 que prorrogó su 
implementación a partir del 19/05/2014, en igual plazo, bajo apercibimiento de que las 
sucesivas resoluciones se tendrán por notificadas por ministerio de ley (art. 133 del C. Pr.). 
Igualmente se le intima la denuncia del domicilio real bajo apercibimiento de notificarse las 
providencias que allí deban serlo en el domicilio procesal, y que se han fijado los días 
martes y viernes o el subsiguiente hábil si alguno de ellos fuere feriado, para notificaciones 
en Secretaría. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación, 
bajo apercibimiento de nombrarse Defensor Oficial (art. 531, inc. 2.º, 3.º parr.).
Salta, 14 de agosto de 2018.

Dra. María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078111
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 210.00
OP N°: 100067722

El Juzgado de 1.a Instancia en lo Contencioso Administrativo 1.a Nominación, a cargo de la 
Dra. Silvia Longarte, Secretaría de la Dra. Veronica Estrada, en los autos caratulados: 
BRIONES, DANIEL ALEJANDRO CONTRA PROVINCIA DE SALTA (SECRETARÍA DE RECURSOS 
HÍDRICOS) POR CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - PROCESO INDIVIDUAL DE DAÑOS -
EXPTE. Nº 5643/14, convoca a toda persona física o jurídica que se considere afectada o 
involucrada en la acción de resarcimiento integral promovida en ocasión o como 
consecuencia del alud de Tartagal acaecido con fecha 9 de febrero de 2009 para que dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días corridos contados a partir de la última publicación, 
comparezca a hacer valer sus derechos integrándose a la parte actora a fin de conformar un 
posible Litis Consorcio activo.
Salta, 27 de febrero de 2018.

Dra. Veronica J. Estrada, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077976
Fechas de publicación: 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018, 17/08/2018,

21/08/2018, 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100067506

La Dra. Güemes, Claudia Noemí Jueza del Juzgado de 1.ra Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia de 3.ra Nominación, Secretaría de la Dra. Cecilia Gisela López, en los autos 
caratulados: NIEVA MAMANI VÍCTOR ADOLFO C/MAMANI VÍCTOR ADOLFO POR ACCIONES 
REFERIDAS AL NOMBRE - EXPTE. N° 546919/16, cita por edictos que publicarán el pedido de 
cambio de nombre en el Boletín Oficial de la Provincia una vez por mes por el lapso de dos 
meses a fin de que terceros interesados puedan formular oposición al cambio de nombre 
solicitado, dentro de los 15 (quince) días contados a partir de su última publicación. Fdo. 
Dra. Claudia Noemí Güemes, Jueza - Dra. Cecilia Gisela López, Secretaria.
Salta, 29 de junio de 2018.
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Dra. Claudia Noemí Güemes, JUEZA; Dra. Cecilia Gisela López, SECRETARIA 

Factura de contado: 0004 - 00008497
Fechas de publicación: 24/07/2018, 24/08/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400011665
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

PARAVICINI DESARROLLOS S.R.L. 

- Socios: Adriana María Bietti, argentina, documento nacional de identidad Nº 10.356.185 
C.U.I.T. Nº 27-10356185-5, nacida en fecha 17/01/1952, de 66 años de edad, casada en 
primeras nupcias con Juan Carlos Paravicini D.N.l. Nº 8.522.765, ama de casa, con domicilio 
en Club de Campo Valle Escondido, calle Las Corzuelas Nº 198, ciudad de Salta; Franca 
Paravicini, argentina, documento nacional de identidad Nº  28.033.396, C.U.I.T. Nº  
23-28033396-4, nacida en fecha 21/03/1980, de 38 años de edad, casada en segundas 
nupcias con José Luis Zubieta D.N.l. Nº 26.844.789, licenciada en administración de 
empresas, con domicilio en El Rincón, módulo E, departamento 5 del Club de Campo 
Praderas de San Lorenzo, San Lorenzo, Salta; Juan Paravicini, argentino, documento nacional 
de identidad  Nº 29.635.115, C.U.I.T. Nº 20-29635115-7, nacido en fecha 25/06/1982, de 
35 años de edad, casado en primeras nupcias con Sofía O'Connor D.N.l. Nº 31.674.603, 
arquitecto, con domicilio en Club de Campo Praderas de San Lorenzo, manzana 18, lote 6, 
San Lorenzo, Salta; y Guido Paravicini, argentino, documento nacional de identidad Nº 
31.477.974, C.U.I.T. Nº 20-31477974-7, nacido en fecha 26/02/1985, de 33 años de edad, 
casado en primeras nupcias con María Cristina Ortiz D.N.I. Nº 32.165.699, licenciado en 
administración de empresas, con domicilio en calle Francisco Arias Nº 2.450, San Lorenzo, 
Salta.
- Fecha de Constitución: 19 de junio de 2018.
- Denominación: PARAVICINI DESARROLLOS S.R.L.
- Domicilio y Sede Social: Domicilio legal y administrativo en la ciudad de Salta Sede Social: 
Lote Nº 6, manzana Nº 18, Club de Campo Praderas de San Lorenzo, San Lorenzo, ciudad de 
Salta, provincia de Salta.
- Duración: Cien (100) años a partir de la fecha de su suscripción.
- Objeto: La sociedad tiene por objeto desarrollar por sí, por cuenta de terceros o asociada a 
terceros, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, la proyección, construcción, 
comercialización, administración y todas las operaciones y actividades relativas a desarrollos 
y emprendimientos inmobiliarios.
- Capital Social: EL capital social se fija en la suma de pesos setecientos mil ($ 700.000) 
divididos en siete mil (7.000) cuotas sociales de pesos cien ($ 100), de valor nominal, cada 
una, que los socios suscriben en su totalidad y que aportan e integran conforme se indica en 
el cuadro respectivo. Cada cuota dá derecho a un voto. Todo saldo adeudado por los socios 
en concepto de integración debe ser completado hasta en un término no mayor de dos años 
a contar del día de la fecha de constitución. Suscripción e integración del Capital Social: Los 
socios suscriben en su totalidad el capital social en la siguiente proporción: Adriana María 
Bietti, suscribe pesos ciento cincuenta y cuatro mil ($ 154.000), esto es, un mil quinientos 
cuarenta (1.540) cuotas sociales, (22 %); Franca Paravicini, suscribe pesos doscientos treinta 
y ocho mil ($ 238.000), esto es, dos mil trescientos ochenta (2.380) cuotas sociales, (34 %); 
Juan Paravicini, suscribe pesos ciento cincuenta y cuatro mil ($ 154.000), esto es, un mil 
quinientos cuarenta (1.540) cuotas sociales, (22 %); y Guido Paravicini, suscribe pesos ciento 
cincuenta y cuatro mil ($ 154.000), esto es, un mil quinientos cuarenta (1.540) cuotas 
sociales, (22 %). Este capital se aporta en forma dineraria, se integra el veinticinco por ciento 
(25 %) de la suscripción y será completado en un plazo de dos años. El cumplimiento de la 
integración del 25 % se acreditará oportunamente en el Registro Público de Comercio, con el 
comprobante de su depósito en el banco oficial o bien por medio de certificación contable u 
otro medio previsto.
- Administración: La administración, dirección y representación de la sociedad estará a 
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cargo de uno o dos gerentes, socios o no, quienes actuarán en forma individual o indistinta. 
El mandato será por tiempo ilimitado y hasta la renuncia o revocación del mandato por 
decisión de la mayoría de los socios. En tal carácter tienen todas las facultades para obligar 
a la sociedad en todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social, 
pudiendo realizar todos los actos y contratos que se vinculen con él, incluso los que 
mencionan los artículos 375 (en los incisos que van desde el E al M) y 1.191 del Código Civil 
y Comercial, la adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles, contratación de 
préstamos, la constitución de derechos reales de garantía, la presentación en licitaciones 
públicas y privadas, el otorgamiento de poderes especiales o generales, la intervención en 
actuaciones ante todos los bancos y demás entidades financieras oficiales y privados de la 
Argentina y/o del exterior. La presente enunciación no es limitativa ni taxativa. Los gerentes 
titulares deben prestar una garantía de pesos diez mil ($ 10.000) que quedará depositada en 
la caja de la sociedad por el tiempo que dure su gestión. Queda designada como gerente: 
Franca Paravicini, quien acepta el cargo discernido. La gerente constituye domicilio especial 
en lote Nº 6, manzana Nº 18, Club de Campo Praderas de San Lorenzo, San Lorenzo, ciudad 
de Salta, provincia de Salta, y declara bajo juramento no encontrarse inhabilitada ni inhibida. 
En garantía de sus funciones, la gerente depositará en la caja social la suma de pesos diez 
mil ($ 10.000) o su equivalente en títulos valores oficiales.
- Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: El ejercicio social cierra los 31 de mayo de cada 
año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 16 de agosto de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078131
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 820.00
OP N°: 100067746

ASAMBLEAS COMERCIALES

SUDAMERICANA S.A.C.I.F.y.A. 

Se cita a los señores accionistas de Sudamericana S.A.C.I.F.y.A. a la Asamblea General 
Ordinaria de accionistas que se celebrará en la sede social de calle Alberdi N° 102 de la 
ciudad de Salta el día 12 de septiembre de 2018, en primera convocatoria a horas 18:00 y 
transcurrida una hora de apertura de la Asamblea, de no existir quórum, se cita a una 
segunda convocatoria quedando constituida la Asamblea cualquiera sea el número de 
accionistas con derecho a voto, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas, Anexos e 
Informe del auditor correspondientes al Ejercicio Económico N° 51 cerrado el 28/02/2018.

Marcelo R. Sol, APODERADO
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Factura de contado: 0001 - 00078102
Fechas de publicación: 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018, 27/08/2018, 28/08/2018

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100067706

CENESA S.A.

Convócase a los señores accionistas de CENESA S.A., a la Asamblea General Ordinaria de 
accionistas a celebrarse en la sede social de la firma, sita en calle Zabala N° 432 de la ciudad 
de Salta, para el día jueves 6 de setiembre de 2018 a horas 12: 00, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
Punto 1: Elección de dos accionistas para la firma del Acta.
Punto 2: Consideración del Estado Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Planillas Anexas, y Notas de los Estados Contables correspondientes al 
Ejercicio Económico N° 25 cerrado el día 31 de diciembre de 2017.
Punto 3: Aprobación de la gestión y asignación de honorarios al directorio.
Punto 4: Distribución de utilidades.

Nicolas Gianzanti, VICE-PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00078077
Fechas de publicación: 21/08/2018, 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018, 27/08/2018

Importe: $ 550.00
OP N°: 100067655

VALLE VIAL S.A.

Se convoca a los Sres. accionistas de Valle Vial S.A. a Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 28 de agosto de 2018, a las 16:30 horas, en primera convocatoria y de no 
obtenerse el quórum, a Hs. 17:30 la segunda convocatoria, en la sede social de calle Francia 
N° 515 - Barrio Morosini - de esta ciudad de Salta, a los fines de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el art. 
234 inc. 1 de la Ley Nº 19.550 y sus modificatorias, correspondientes al ejercicio finalizado 
el 31 de octubre del 2017. Resultados del mismo - su tratamiento.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley Nº 19.550
Nota: Los señores accionistas, conforme lo establecido por el art. 238 de la Ley Nº 19.550, 
para participar en las Asambleas deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio 
de la misma fijado en Francia Nº 515 de la ciudad de Salta, por medio fehaciente o 
personalmente de lunes a viernes de 08:30 a 12:00 Hs., con no menos de 3 (tres) días 
hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. 

Ing. Horacio Federico Irigoyen, PRESIDENTE DIRECTORIO

Factura de contado: 0006 - 00001390
Fechas de publicación: 21/08/2018, 17/08/2018, 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018

Importe: $ 550.00
OP N°: 600000839
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AVISOS COMERCIALES

ANDILEX S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO - MODIFICACIÓN DEL DOMICILIO SOCIAL

Por Acta de Asamblea celebrada el 08/01/18, se designó en carácter de director titular y 
presidente del directorio al Sr. Luciano Nahuel Morales, D.N.I. N° 41.736.978 y como 
directora suplente a la Srta. Andrea Cristina Morales, D.N.I. N° 33.249.593, quienes 
constituyeron domicilio especial en la calle Castañares esq. Güemes s/Nº de El Galpón, 
provincia de Salta.
Por Acta de Asamblea celebrada el 08/01/18, se estableció como nueva sede social la calle 
Castañares esq. Güemes s/Nº de El Galpón, provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 23 de agosto de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078151
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067772

NUEVA ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.R.L. - INCORPORACIÓN HEREDEROS

Por Acta de Asamblea de socios de fecha 27/02/2018 de Nueva Estación de Servicios Bolivar 
S.R.L., se resolvió incorporar a la sociedad, a las Sras. Alicia Mariel Herrera D'Abate, D.N.I. N° 
21.310.821, María José Herrera D'Abate, D.N.I. N° 22.637.299 y Silvina Herrera D'Abate, 
D.N.I. N° 24.875.185, herederas de la socia fallecida Sra. Alicia Cristina Isabel D'Abate de 
Herrera. 
Asimismo por Acta de Asamblea de socios de fecha 31/05/2018, se resolvió que las 
herederas se incorporarán a la sociedad como condóminos de las cuotas sociales que 
pertenecieran a la Sra. Alicia Cristina Isabel D' Abate de Herrera y en partes iguales.
Al incorporarse las herederas de la socia fallecida, se ha modificado la cláusula tercera del 
Estatuto Social, que queda redactada de la siguiente manera : "Tercero : El capital social se 
fija en la suma de pesos cien mil ($ 100.000), dividido en diez mil cuotas sociales de diez 
pesos ($ 10) cada una, las que se encuentran totalmente suscriptas e integradas por los 
socios según el siguiente detalle : 4500 cuotas por un total de $45.000, en condominio y en 
partes iguales, un tercio cada una, entre Alicia Mariel Herrera D' Abate, María José Herrera 
D'Abate y Silvina Herrera D' Abate; 500 cuotas por un total de $5.000, Alicia Mariel Herrera 
D'Abate; 500 cuotas por un total de $5.000, María José Herrera D'Abate; 500 cuotas por un 
total de $ 5.000, Silvina Herrera D'Abate y 4000 cuotas por un total de $ 40.000, Juan Carlos 
Causarano".

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.

Pág. N° 53

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.330 - Salta, viernes 24 de agosto de 2018

SECRETARÍA, Salta 23 de agosto de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078148
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 500.00
OP N°: 100067769

AGENOR S.A. - DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Hace saber por un (1) día, que, por resolución de la Asamblea General Ordinaria Unánime N° 
29, celebrada el 03/11/2017 y Acta de Directorio de fecha 18/10/2017, se aprobó la nueva 
conformación del Directorio de Agenor S.A., el mismo quedó constituido de la siguiente 
manera: Presidente: Sr. Luis Eduardo Cardozo, D.N.I. N° 24.855.164, Vicepresidente: Sr. 
César Ochoa, D.N.I. N° 21.311.366. Mandato: por el término de 3 (tres) ejercicios o, hasta 
tanto sea remplazado por decisión asamblearia. Domicilio especial: Lateral Este N° 660 "A", 
Parque Industrial, ciudad de Salta. El presente edicto fue ordenado en los autos caratulados, 
Agenor S.A. s/Inscripción de Directorio - Expte. N° 35588/18.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 16 de agosto de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078140
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067759

LA POSTA DEL TABACAL S.R.L. - INSCRIPCIÓN DE SOCIO GERENTE 

Informamos que mediante Acta de reunión de socios N° 10, de fecha 10 de enero de 2018, 
las socias: Martínez Hilda Beatriz, D.N.I. Nº 21.973.412 y Martínez Marianella Elizabeth, 
D.N.I. Nº 22.593.177, han designado como socia gerente de la razón social de La Posta del 
Tabacal S.R.L., por el término de 3 ejercicios, a la Sra. Martínez Hilda Beatriz, D.N.I. Nº 
21.973.412 que fija domicilio especial en calle San Martín N° 205, de la localidad de El 
Tabacal, departamento Orán, provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 16 de agosto de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078132
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067747
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SANATORIO SAN ROQUE S.A. - INSCRIPCIÓN DEL DIRECTORIO 

Acta de Directorio Nº 119 de fecha 15 de mayo de 2015, que convoca a Asamblea General 
de accionistas.
Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 13 de fecha 15 de junio de 2015, donde en su punto 
N° 7 se pone a consideración y resolución sobre la fijación del número de directores y 
designación de miembros titulares y suplentes, se resuelve mantener en dos el número de 
directores, un titular y en un suplente, reeligiéndose como directora titular de la sociedad a 
la doctora Silvia Cristina Ramos Figueroa, D.N.I. Nº 6.187.606 y como director suplente al 
doctor Gerardo Darío Torletti, D.N.I. N° 17.471.795.
Acta de Directorio Nº 120 de fecha 19 de junio de 2015, donde se trata en su punto Nº 3: 
Consideración y resolución sobre la aceptación, Declaración Jurada y distribución de cargos 
de los señores directores. Se distribuyen los cargos del directorio de la siguiente manera: 
Presidente: Silvia Cristina Ramos Figueroa, D.N.I. Nº 6.187.606, Director Suplente: Gerardo 
Darío Torletti, D.N.I. N° 17.471.795. Los directores aceptan los cargos y constituyen 
domicilio especial en avenida Reyes Católicos N° 1.518 de esta ciudad.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 17 de agosto de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078129
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067744

GRUPO ALFA CONSTRUCCIONES S.A. - RENOVACIÓN DE DIRECTORIO

Acta de Directorio N° 22 de fecha 20/06/2018, pasada al folio 25 del libro 1 de reuniones de 
directorio, que convoca a Asamblea General de Accionistas para el día 05/07/2018, Acta de 
Asamblea General Extraordinaria N° 16 de fecha 05/07/2018, pasada al folio 27 del libro 1 
de Asambleas Generales de Accionistas, donde en su punto b) de la Orden del Día se pone 
en consideración la renovación de los miembros del directorio como lo establece el Estatuto 
de Grupo Alfa Construcciones S.A. en su Título Primero, Artículo Décimo Primero, establece 
que la administración de la sociedad estará a cargo de un directorio compuesto del número 
de miembros que fije la Asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de siete, con 
mandato por tres ejercicios, y en su Artículo Décimo Segundo dicta que durarán tres 
ejercicios en sus cargos, debiendo permanecer en éstos hasta ser reemplazados pudiendo 
ser reelectos indefinidamente. Se designa para integrar el directorio y por el mandato de tres 
ejercicios a Director Titular: La Sra. Olga Gladys Erazo, con domicilio especial en calle 
Olegario Andrade N° 965, B° Grand Bourg, ciudad de Salta, en el cargo de Presidente, y como 
Director Suplente: Al Sr. Ariel Alfano, con domicilio especial en la calle La Manada N° 15, Villa 
San Lorenzo, de la ciudad de Salta, quienes aceptan y asumen los cargos mencionados en 
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los términos del artículo 256 de la Ley N° 19.550, y declaran bajo juramento no estar 
comprendidos en las prohibiciones e incompatibilidades del artículo 264 de la Ley N° 
19.550.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 22 de agosto de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008671
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011888

EKEKO SOCIEDAD ANÓNIMA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

En el Expte. N° 36.167/18 - Ekeko S.A. s/ Inscripción de Directorio, que se tramita por ante 
el Registro Público de Comercio; se ha dispuesto la publicación del presente edicto, a los 
fines de hacer saber que, de conformidad a lo resuelto mediante Acta de Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de fecha 15 de enero de 2018 se designa por el término de tres 
ejercicios a los miembros del Directorio. Toman posesión de su cargo en Reunión de 
Directorio de fecha 15 de enero de 2018, quedando constituido de la siguiente manera: 
Presidente: Carlos María Ramón Sorentino, D.N.I. N° 6.062.150, con domicilio especial en 
Pueyrredón N° 563 de la ciudad de Salta; Vicepresidente: Miguel Celecio Hadad, D.N.I. N° 
13.844.385, con domicilio especial en Pueyrredón N° 563 de la ciudad de Salta; y Director 
Suplente: Rodrigo Martín Castañeda Nordmann, D.N.I. N° 28.634.059, con domicilio especial 
en Lote 180 del Club de Campo La Aguada, San Lorenzo, Salta. Secretaría, Salta,   de agosto 
de 2018.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 22 de agosto de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008670
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011887
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE PROFESIONALES DE CRIMINALÍSTICA Y CRIMINOLOGÍA

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 de la Ley Nº 7918/16, la Comisión 
Directiva del Colegio de Profesionales de Criminalística y Criminología, convoca a concurrir a 
los profesionales matriculados a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse en la ciudad 
de Salta, el día 10 de septiembre a horas 20:00, en sede del Colegio de Criminalística, sito 
en calle Córdoba N° 235, 1.° piso, oficina B, a los efectos de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.°) Designación de 2 socios para refrendar el Acta juntamente con el presidente y secretario.
2.°) Lectura, consideración y aprobación de los Estados Contables correspondientes al 
Ejercicio Económico N° 2 iniciado el 1 de agosto de 2017 y finalizado el 31 de julio de 2018.
3.°) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.
4.°) Asunción de las nuevas autoridades de la Comisión Directiva, Tribunal de Ética y 
Disciplina y Comisión Revisora de Cuentas.
Nota: La Asamblea funcionará con el 51 % de los inscriptos en la matrícula, los que deberán 
encontrarse presentes en la misma. Transcurrida una hora después de la fijada para su 
iniciación sin conseguir quórum, ella se celebrará con los miembros presentes y sus 
decisiones serán válidas y obligatorias para todos los colegiados. (art. 21 Ley Nº 7918/16 y 
art. 27.º del Reglamento Interno).

La Comisión Directiva

Lic. Olga Stella Maris Cruz Paz, PRESIDENTA; Lic. Jorge Daniel Torres, VICEPRESIDENTE 

Factura de contado: 0004 - 00008674
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 110.00
OP N°: 400011891

ASAMBLEAS CIVILES

LINCE'S HOCKEY CLUB - PROFESOR SALVADOR MAZZA

La Comisión Directiva convoca a los socios a la Asamblea a realizarse el día 17 de 
septiembre de 2018, a horas 20:30, en el domicilio de casa Nº 17, manzana D, barrio 72 
Viviendas, Profesor Salvador Mazza, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura Acta anterior.
2) Aprobar Memoria, Informe del Órgano de Fiscalización, Inventario de Bienes y Balance 

período al 30/04/2017 y al 30/04/2018.
3) Elección Comisión Directiva.
4) Cuota social.
Nota: Transcurridos 30 minutos de hora fijada, se realizará la reunión con los socios 
presentes.
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Juan Carlos Moya, PRESIDENTE - Lorena Mariel Ayarde, SECRETARIA 

Factura de contado: 0001 - 00078137
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100067752

ASOCIACIÓN DE REMISES, CHOFERES Y AFINES DE LA PROVINCIA DE SALTA - A.R.C.A.S.

La Comisión Directiva, cita a los socios a la Asamblea a realizarse el día 16 de septiembre de 
2018, a las horas 15:30, en el domicilio de Rita Torena Nº 574 de la ciudad de Salta, para 
tratar el siguiente, 
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Aprobación de la Memoria 2007/08/09/10/11/12/13/14/15/16/17. Estado de Situación 

Patrimonial e Informe del Órgano de Fiscalización.
3) Elección Comisión Directiva.
4) Cuota social.
Nota: Transcurridos 30 minutos de la hora fijada, se realizará la reunión con los socios 
presentes.

Abel Oropeza, PRESIDENTE - Antonio Alejandro Vargas, ÓRGANO FISCALIZACIÓN TITULAR

Factura de contado: 0001 - 00078136
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100067751

TARTAGAL KARTING CLUB - TARTAGAL

La Comisión Directiva cita a los socios a la Asamblea a realizarse el día 17 de setiembre de 
2018, a horas 14:00, en la sede de Güemes N° 431, Tartagal, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.º) Lectura Acta anterior.
2.º) Aprobación de la Memoria,  Informe del Órgano de Fiscalización, Inventario de Bienes y 
Balance de los períodos al 31/03/2015, 31/03/2016, 31/03/2017 y 31/03/2018.
3.º) Elección de Comisión Directiva.
4.º) Cuota social.
Nota: Transcurridos 30 minutos de la hora fijada, se realizará la reunión con los socios 
presentes.

Fernandez, Rubén Daniel, PRESIDENTE - Zamar, Omar Antonio, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00078135
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100067750
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CLUB NÁUTICO CO.N.E.A. - PERSONAL COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA -
DIVISIÓN NOROESTE

De conformidad con lo prescripto por los artículos 25.º inc. c), g), 28.º inc. a), 35.º y 
concordantes del Estatuto, la Comisión Directiva del Club Náutico CO.N.E.A. (Personal 
Comisión Nacional de Energía Atómica - División Noroeste), convoca a sus asociados a 
Asamblea General Ordinaria para el día 21/09/2018 a horas 14:30, en el inmueble ubicado 
en avenida Bolivia Nº 4.750 de esta ciudad de Salta, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.- Designación de dos (2) asambleístas para refrendar el Acta juntamente con el presidente 
y secretario de la institución.
2.- Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e 
Informe de la Comisión Revisadora de Cuentas.
Nota: Del Estatuto: Art. 38.°: Las Asambleas se celebrarán válidamente sea cual fuere el 
número de socios concurrentes, una hora después de la fijada en la convocatoria si antes no 
se hubiese reunido ya la mitad más uno de los socios con derecho a voto.
Art. 39.°: Las resoluciones se adoptarán por mayoría de la mitad más uno de los socios 
presentes. Ningún socio podrá tener más de un voto. Para tener derecho a voto, el socio 
activo deberá estar al día con tesorería y tener por lo menos un año de antigüedad en la 
asociación.

Julio Angel Battaglia, PRESIDENTE - Jorge Ramon Cejas, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00078128
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100067742

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO VETERANOS UNIDOS - EL BORDO - GRAL. GÜEMES 

Convócase a Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día domingo 18 de septiembre de 
2018, a las dieciocho con cuarenta y cinco minutos, en la sede social sita en calle Lavalle N° 
55, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Lectura Acta anterior.
2. Lectura, consideración, aprobación de Memoria, Inventario, Padrón de Socios, Informe 
Órgano de Fiscalización, Cuadro de Ganancias y Pérdidas y Balance General Ejercicio año 
2017.
3. Designación de 02 (dos) asambleístas para refrendar Acta de la presente Asamblea.
Nota: Transcurridos sesenta minutos de la hora fijada, la Asamblea sesionará con los socios 
presentes, cualquiera sea su número, dándose quórum legal de acuerdo al artículo N° 45 del 
Estatuto Social.

Adolfo Francisco Ferreyra, PRESIDENTE - Nestor Nieva, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00078123
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100067736
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LIGA VI GUA DE FÚTBOL - DPTO. LA VIÑA 

La Liga VI GUA - Dpto. La Viña - Pcia de Salta, convoca a Asamblea General Ordinaria a 
realizarse el día 05 de octubre de 2018 - a Hs. 21:00, la que se llevará a cabo en el local de 
la institución, sito calle Hipólito Yrigoyen y Almirante Brown - La Viña - Salta, departamento 
del mismo nombre, a los efectos de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Lectura y aprobación del Acta anterior.
2. Se realiza la Asamblea General Ordinaria convocada para el dia 05/10/2018 a horas 
21:00, en la sede de la institución.
3. Consideración, verificación y aprobación de los Estados de Situación Patrimonial 
correspondiente a los Ejercicios Económicos finalizados el año 2006, 2007, 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012, certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta.
4. Consideración, verificación y aprobación del Inventario General correspondiente a los 
Ejercicios Económicos finalizados el año 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta.
5. Consideración, verificación y aprobación de la Memoria General correspondiente a los 
Ejercicios Económicos finalizados el año 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012.
6. Consideración, verificación y aprobación del padrón de socios actualizado, 
correspondiente a los Ejercicios finalizados el año 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 
2012.
7. Informe del Órgano de Fiscalización correspondiente a los Ejercicios Económicos 
finalizado el 31/12/2006-2007-2008-2009-2010-2011-2012.
8. Consideración, verificación y aprobación de los Balances Generales correspondiente a los 
Ejercicios Económicos finalizados el 31/12/2013-2014 - 2015 - 2016 y 2017, certificado 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta.
9. Consideración, verificación y aprobación del Inventario General correspondiente a los 
Ejercicios Económicos finalizados el 31/12/2013-2014-2015 - 2016 y 2017, certificado por 
el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta.
10. Consideración, verificación y aprobación de la Memoria General correspondiente a los 
Ejercicios Económicos finalizados el 31/12/2013 - 2014 - 2015 - 2016 y 2017.
11. Consideración, verificación y aprobación del padrón de socios actualizado, 
correspondiente a los ejercicios finalizados el 31/12/2013 - 2014 - 2015 - 2016 y 2017.
12. Informe del Órgano de Fiscalización correspondiente a los Ejercicios Económicos 
finalizado el 31/12/2013-2014-2015-2016 y 2017.
13. Designación de dos socios activos con derecho a voto para suscribir el Acta de Asamblea 
General Ordinaria.
14. Elección de autoridades de la Liga Vi - Gua de Fútbol.
Nota: Se deja expresa constancia que la citada Asamblea, se llevará a cabo con la cantidad 
de socios presentes, aunque no exceda la mitad más uno, dando cumplimiento de esa 
manera, a las reglamentaciones vigentes, insertas en el estatuto social de la entidad.

David Gustavo Vargas, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00078119
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 280.00
OP N°: 100067734
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ASOCIACIÓN DE DESEMPLEADOS KUARAS+P+AU - MISIÓN SAN FRANCISCO - PICHANAL

La Comisión Directiva de la Asociación de Desempleados Kuaras + P + AU, convoca a la 
Asamblea General Ordinaria el día sábado 22 de setiembre del Cte. año 2018, a horas 
17:00, en sede social en la ciudad de Pichanal, provincia de Salta, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.- Lectura y consideración de Memorias, Balances, Inventarios y Estado de Recursos y 
Gastos de Ejercicio 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017 e Informes del Órgano de Fiscalización.
2.- Elección de dos socios para firmar el Acta de Asamblea.
3.- Renovación de autoridades.
4.- Otros asuntos de interés institucional.
Nota: Pasada una hora de la convocatoria, la Asamblea sesionará con la cantidad de socios 
presentes.

Mario Alberto Fernandez, PRESIDENTE - Marcela Noelia Herrera, VICEPRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00078112
Fechas de publicación: 24/08/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100067723

AVISOS GENERALES

TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA - ASAMBLEA DISTRITO SALTA 

El Consejo de Administración convoca a Asamblea para el día 8 de setiembre de 2018 a los 
asociados de la provincia de Salta, en Zuviría Nº 627, Salta capital, integrando el Distrito 
Salta 1, número de socio del 350006 al 1188508 a las 9:00 horas; Distrito Salta 2, número 
de socio del 1188523 al 1384475 a las 11:00 horas; Distrito Salta 3, número de socio del 
1384479 al 1514110 a las 13:00 horas; Distrito Salta 4, número de socio del 1514124 al 
1629103 a las 15:00 horas; Distrito Salta 5, número de socio del 1629148 al 1744555 a las 
17:00 horas y en Güemes Nº 101, Salta Capital, integrando el Distrito Salta 6, número de 
socio del 1744556 al 1856294 a las 9:00 horas; Distrito Salta 7, número de socio del 
1856295 al 1955673 a las 11:00 horas; Distrito Salta 8, número de socio del 1955683 al 
2047553 a las 13:00 horas; Distrito Salta 9, número de socio del 2047562 al 2153027 a las 
15:00 horas y Distrito Salta 10, número de socio del 2153156 al 2242056 a las 17:00 horas; 
para tratar el siguiente, Orden del Día:  (en todas las Asambleas de Distrito mencionadas): 1) 
Elección de un presidente y un secretario para presidir el acto. 2) Designación de dos (2) 
asociados presentes para aprobar y firmar el Acta de Asamblea. 3) Elección de un (1) 
delegado titular e igual número de suplente para integrar las Asambleas Ordinarias y 
Extraordinarias. Toda lista de candidatos a delegados por cada Distrito deberá presentarse 
para su oficialización, con un mínimo de diez (10) días de anticipación a las Asambleas de 
Distrito. La presentación se hará ante el Consejo de Administración y contendrá la 
aceptación de los candidatos mediante su firma. (Artículo 51 del Estatuto Social). Los 
asociados de los Distritos mencionados que no sean aquellos en el que se realizará la 
Asamblea, deberán concurrir a éste conforme el artículo 51 del Estatuto Social. Se recuerda a 
los asociados que, de acuerdo al artículo 48 del Estatuto Social, deberán solicitar en el 
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domicilio donde se realiza la Asamblea, la credencial que acredite su calidad de asociado.
De no reunirse el quórum legal a la hora fijada en esta convocatoria, la Asamblea se llevará a 
cabo una hora después, cualquiera sea el número de asociados presentes. El Consejo de 
Administración. Mendoza Capital, provincia de Mendoza, 27 de julio de 2018.

Luis Octavio Pierrini, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00078133
Fechas de publicación: 24/08/2018, 27/08/2018, 28/08/2018

Importe: $ 690.00
OP N°: 100067748

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº  20.329 DE FECHA 23/08/2018

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES
LEY N° 8096
Pág. Nºs 9 y 10
O.P. Nº 100027653
Donde Dice:
…Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
diecinueve del mes de julio del año dos mil dieciocho.
Debe Decir:
…Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
veintiséis del mes de julio del año dos mil dieciocho.

La Dirección

Recibo sin cargo: 100008095
Fechas de publicación: 24/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067775

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.133.257,02
Recaudación del día: 23/08/2018        $ 4.176,00
Total recaudado a la fecha $ 1.137.433,02

Fechas de publicación: 24/08/2018
Sin cargo

OP N°: 100067776

CIUDAD JUDICIAL
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Saldo anual acumulado $ 240.425,00
Recaudación del día: 23/08/2018     $ 2.920,00
Total recaudado a la fecha $ 243.345,00

Fechas de publicación: 24/08/2018
Sin cargo

OP N°: 400011908
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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